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DIRECTRIZ DPJ-001-2024 

DE:   DIRECCIÓN REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS 

PARA: FUNCIONARIOS REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS, 

NOTARIOS Y PÚBLICO EN GENERAL. 

ASUNTO:  Protocolizaciones y Escrituras Públicas: Entidades de 
Derecho Público y sociedades mercantiles. 

FECHA: 03 de abril de 2024. 

La Dirección de Personas Jurídicas con la finalidad de unificar los criterios de 
calificación e inscripción según las atribuciones del artículo 16 de la Ley sobre 
Inscripción de Documentos en el Registro Público N° 3883 y sus reformas, en 
concordancia con el artículo 44 del Reglamento del Registro Público Decreto Ejecutivo 
26771-J y sus reformas, respecto de las protocolizaciones y escrituras públicas reguladas 
en el Código Notarial Ley N° 7764 y sus reformas, y en observancia de la seguridad 
jurídica y publicidad registral; y a su vez con el objetivo de uniformar en una misma 
circular aspectos vinculados con el tema central, establece lo siguiente: 

A. Regulación. 

De conformidad con el artículo 80 del Código Notarial, la escritura pública y la 

protocolización son asentamientos protocolares diferentes. La escritura pública se 

encuentra regulada de los artículos 81 a 100 y las protocolizaciones en los artículos 105 

y 107 del citado cuerpo normativo. Ambos documentos son idóneos -según sea el caso- 

para solicitar inscripciones de conformidad con el artículo 450 del Código Civil Ley N° 

30. 

B. Protocolizaciones.  

Es importante determinar el alcance legal y los efectos que surte la protocolización de 

un acta y la fe pública con que cuenta un Notario Público en el ejercicio de su función. 

El artículo 1 del Código Notarial establece:  

 “ARTÍCULO 1.- Notariado público: El notariado público es la función pública 
ejercida privadamente. Por medio de ella, el funcionario habilitado asesora a las 
personas sobre la correcta formación legal de su voluntad en los actos o contratos 
jurídicos y da fe de la existencia de los hechos que ocurran ante él”. [subrayado 
agregado]  

Es clara la norma en establecer que en el ejercicio de la función nace la fe y el Notario da 

fe de los hechos que ocurran ante su presencia, en virtud de lo cual, es importante 

establecer si el contenido de un acta que se protocoliza debe tenerse como una verdad 

oficial que le conste directamente al cartulario. Cabe mencionar aquí, lo que al respecto 

indica el artículo 107 del citado código, que indica: 
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“ARTÍCULO 107.- Efectos de la protocolización de documentos 
privados: La protocolización de documentos privados no les confiere la condición 
de instrumentos públicos; tampoco sirven para provocar inscripciones en los 
registros ni en las oficinas públicas, excepto cuando se trate de actas o piezas 
cuyo contenido deba inscribirse conforme a la ley[…]”. [negrita y 
subrayado agregado]  

El doctrinario español Guillermo Cabanellas de Torres, define protocolización como:  

“PROTOCOLIZACIÓN. Incorporación que al protocolo hace un notario o escribano 

de las actas y documentos que autoriza, y de aquellos que los particulares solicitan 

o por las autoridades judiciales se dispone […] Su efecto consiste en asegurar la 

respectiva identidad y la existencia, respecto de tercero, en la fecha de la 

protocolización". [subrayado agregado]. -Diccionario Enciclopédico de Derecho 

Usual, Editorial Heliasta, 25a edición, año 1997, Tomo VI, página 488-. 

Son coincidentes la normativa y la doctrina citadas, en el sentido de que la 

protocolización de un acta no constituye instrumento público (por la naturaleza privada 

del acta), cuyo contenido deba tenerse como incuestionable, sino más bien es un medio 

para hacer constar la existencia de la misma, y en el caso concreto, lograr su inscripción 

ante el Registro.  

Por la naturaleza de las actas de Asambleas de socios y de sesiones de Junta Directiva, 

la actuación notarial se limita a la transcripción de un texto, contenido en el libro 

respectivo, el cual es resultado de las decisiones tomadas por una reunión de personas, 

celebrada con anterioridad, cuya validez no requiere de la presencia física de un Notario 

Público.  

De modo que, es improcedente solicitar al Notario que protocoliza la dación de fe de  

varios aspectos contenidos en el acta, los cuales son hechos internos, propios y de 

responsabilidad de la Asamblea de Socios y de los miembros  de la Junta Directiva, según 

sea el órgano que celebre la reunión cuya acta se  protocoliza, y de los cuales el Notario 

por la naturaleza de los mismos no puede  tener certeza, dado que su función en este tipo 

de actos se limita a la transcripción en su protocolo, y no al ejercicio de su función 

asesora, directiva, o autenticadora; limitándose a transcribir al protocolo, produciendo 

fe de la existencia del acto y su contenido, y de las fechas de asentamiento en el protocolo.  

Tal improcedencia es de conformidad con el numeral 6 de la Ley N° 3883, siendo que la 

objeción de no inscripción solicitando daciones de fe debe estar amparada en 

fundamentos jurídicos; o bien que se solicite cuando el Notario este imposibilitado 

jurídica y materialmente para realizarlo.  
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B.1. Dar fe y hacer constar. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 y 31 del Código Notarial, el Notario 

tiene fe pública cuando deja constancia de un hecho, suceso, situación, acto o contrato 

jurídico, cuya finalidad sea asegurar o hacer constar derechos y obligaciones. En virtud 

de dicha fe pública, se presumen ciertas las manifestaciones del Notario que consten en 

los instrumentos y demás documentos autorizados por él.  

El autor Cabanellas, establece en relación a los términos “constancia” y “fe pública” lo 

siguiente: 

 “Constancia: […]Exactitud de un hecho. Prueba fehaciente de la realidad de una 

afirmación o de un acto […]” “Fe Pública: Veracidad, confianza o autoridad legítima 

atribuida a notarios, secretarios judiciales, escribanos, agentes de cambio y bolsa, 

cónsules y otros funcionarios públicos o empleados y representantes de 

establecimientos de igual índole, acerca de actos, hechos y contratos realizados o 

producidos en su presencia; y que se tienen por auténticos y con fuerza probatoria 

mientras no se demuestre su falsedad […]”. -ídem tomo II pág. 314 y tomo IV pág. 

37-. 

Con fundamento en lo anterior, claramente se establece que no existe diferencia alguna 

entre la dación de fe y dejar constancia de un hecho por parte de un fedatario público, 

así como cualquier otra expresión equivalente que vincule una actuación notarial con su 

función fedataria, v.gr: las razones notariales.  

B.2. Artículo 7, inciso c) del Código Notarial. 

El artículo 7 inciso c) del Código Notarial dispone sobre el tema en particular lo 

siguiente: 

 “Artículo 7.- Prohibiciones. Prohíbase al notario público: (…) c) Autorizar 
actos o contratos en los cuales tengan interés el notario, alguno de los intérpretes o 
los testigos instrumentales, sus respectivos cónyuges o convivientes, ascendientes, 
descendientes, hermanos, tíos o sobrinos por consanguinidad o afinidad. Se 
entenderá que ese interés existe en los actos o contratos concernientes a personas 
jurídicas o entidades en las cuales el notario, sus padres, cónyuge o conviviente, 
hijos y hermanos por consanguinidad o afinidad, tengan o ejerzan cargos como 
directores, gerentes, administradores o representantes legales.” [subrayado 
agregado]  

La finalidad de dichas prohibiciones es garantizar el interés colectivo de que la función 

notarial se realice con objetividad e imparcialidad -artículo 35 Código Notarial- en 

relación con las personas que intervengan en los actos o contratos otorgados en su 

presencia, bajo el ejercicio de su función asesora y directiva, en la cual le compete recibir, 

interpretar y adecuar al ordenamiento jurídico las manifestaciones de voluntad de 

quienes lo requieran, produciendo los efectos jurídicos respectivos, otorgándole eficacia 

al instrumento público. -entre otros, artículos 34, 81, 83, 87, 91, 92, y 124 del Código 

Notarial.-   



 

 

4 

Por su parte, en los documentos notariales de protocolización el Notario se limita a 

transcribir el contenido del acta cuyo efecto no va más allá de lo objetivamente derivado 

de tal contenido para efectos registrales (artículo 107 párrafo primero infine del Código 

Notarial), siendo sus acuerdos adoptados y aprobados por el Órgano respectivo. No 

representa una construcción propia del Notario y las partes en la elaboración del 

documento, por lo que los deberes como los de asesoría e imparcialidad no resultan 

vulnerados. -en ese sentido Tribunal Disciplinario Notarial resolución N° 00210-2003,  

acta ordinaria DNN-CSN-ACTA-o1-2023, acuerdos 7 y 8, y acuerdo N° 2021-014-003, 

ambos de la Dirección Nacional de Notariado.-  

C. Entidades de Derecho Público y sociedades mercantiles. 

Dentro de los actos y contratos inscribibles en este Registro se encuentran aquellos 

emanados por diferentes entidades de Derecho Público y por las sociedades mercantiles, 

teniendo ambos sujetos de Derecho órganos supremos distintos. En las entidades de 

Derecho Público las Leyes de su creación establecen en su generalidad que la Dirección 

y Administración es competencia de la Junta Directiva como órgano superior, y en las 

sociedades que se constituyan de conformidad con las disposiciones del Código de 

Comercio Ley N° 3284, se establecen los respectivos órganos y su competencia. 

En las entidades de Derecho Público su personalidad jurídica está dada por la Ley de 

creación del ente, y a nivel registral se le asigna la cédula jurídica y se inscriben los 

poderes respectivos. Dentro de las entidades de Derecho Público se encuentran -de 

manera enunciativa- las siguientes:  

1. Los bancos del Estado: Banco Central de Costa Rica, Banco Nacional de Costa 
Rica, y Banco de Costa Rica, como instituciones autónomas. Ley Orgánica del 
Sistema Bancario Nacional N° 1644. 
 

2. Las instituciones autónomas: 
I. Instituto Nacional de Seguros; Ley del Instituto Nacional de Seguros N° 12. 

II. Caja Costarricense de Seguro Social; Ley Constitutiva de la Caja Costarricense 
de Seguro Social CCSS N° 17. 

III. Instituto Costarricense de Electricidad; Ley de Creación del Instituto 
Costarricense de Electricidad N° 449. 

IV. Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados; Ley Constitutiva 
Instituto Costarricense Acueductos y Alcantarillados N° 2726. 

V. Junta de Administración Portuaria y de Desarrollo Económico de la Vertiente 
Atlántica; Ley Orgánica de Junta de Administración Portuaria y de Desarrollo 
Económico de la Vertiente Atlántica N° 3091.  

VI. Instituto de Desarrollo Rural; Ley Transforma el Instituto de Desarrollo Agrario 
en el Instituto de Desarrollo Rural y Crea Secretaría Técnica de Desarrollo Rural 
N° 9036.  
 

3. Entes de Derecho Público y no estatal: 
I. Instituto Nacional de Aprendizaje; Ley Orgánica del Instituto Nacional de 

Aprendizaje N° 6868. 
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II. Banco Popular y de Desarrollo Comunal; Ley Orgánica del Banco Popular y de 
Desarrollo Comunal N° 4351. (Institución de Derecho Público no estatal) 

 

En las sociedades mercantiles, la personalidad jurídica surge con el acto de inscripción 

registral, y dentro de las diferentes sociedades inscribibles se encuentran -de manera 

enunciativa- las siguientes:  

1. Las sociedades mercantiles comunes de capital privado, que no requieren 
autorizaciones previas para su inscripción.  

2. Las sociedades anónimas que tienen actividades fiscalizables por las diferentes 
Superintendencias -SUGEF, SUGEVAL, SUGESE, SUPEN- sea por su actividad de 
intermediación financiera, bursátil, seguros, pensiones, las cuales requieren de 
autorizaciones para su constitución, modificaciones, aumentos de capital, según sea 
el caso. Dentro de ellas: las Bolsas de Valores, Administradoras de Fondos de 
Inversión, Bancos Privados, Aseguradoras y Operadoras de Pensiones, entre otras.  

D. Disposiciones. 

1. De acuerdo con los artículos 94, 158, 164, 165, y 184 del Código de Comercio, la 
realización de una reunión, Asamblea de socios, o de una sesión de Junta Directiva, 
requiere de una convocatoria previa, realizada de acuerdo con los estatutos o bien de 
conformidad con la Ley, según sea el caso, salvo en aquellas ocasiones en que estando 
reunidos la totalidad de los socios acuerden realizar la reunión prescindiendo de dicho 
trámite, lo cual deberán hacer constar en el acta que deberán firmar todos. Dichas 
convocatorias deberán realizarse por los funcionarios y con la antelación que 
corresponda, bajo su responsabilidad. Asimismo, deberá indicarse en el acta si la 
asamblea se realiza en primera o segunda convocatoria, y la existencia del quórum legal 
para que dicho acto sea válido, de conformidad con los artículo 169, 170, 171 del citado 
Código. No es necesario que el Notario dé fe de aspectos como convocatoria previa, 
quórum, asistencia de la totalidad de los socios o firmeza de las asambleas,  bastará con 
que dichos extremos sean mencionados en el acta que se protocoliza, así como el lugar 
y fecha en que se celebra la reunión. 

 

En caso de prescindir de la convocatoria previa, conforme al artículo 94 y 158 del Código 

de Comercio, por estar presente todo el capital social, el Notario debe dar fe con vista en 

el contenido del acta que el acta se encuentra asentada en el libro respectivo y 

debidamente firmada conforme a la ley o por la totalidad del capital social, no hace falta 

que especifique quienes firmaron dicha acta.  

Las expresiones de dación de fe y dejar constancia de un hecho por parte del Notario 

pueden ser utilizadas sin existir diferencia en sus efectos, de conformidad con los 

artículos 1 y 31 del Código Notarial, por ello no es procedente consignar defecto. 
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2. Los artículos 96 y 174 del Código de Comercio, establece la necesidad de que los 
acuerdos tomados en las reuniones o Asambleas, lo cual se aplica también a las sesiones 
de Junta Directiva, sean asentados en libro correspondiente, cuyas actas deberán ser 
firmadas, según sea el caso, por los asistentes, o por el presidente y secretario. Es 
obligación del Notario dar fe de que el acta se encuentra asentada en el libro 
correspondiente y debidamente firmada, toda vez que la protocolización la realiza con 
vista en ese elemento -requisito sine qua nom- y son circunstancias que en definitiva 
sí le deben constar. 

 
El Notario autorizante siempre debe dar fe de que el acta se encuentra debidamente 
asentada en el libro de actas respectivo, o bien, bastará con que la fe notarial sea con vista 
del citado instrumento, en tal caso se asume que existe el acta debidamente asentada y es 
la base para dar fe de los demás extremos legales. Si no se indica de ninguna de las formas 
señaladas, se debe cancelar la presentación del documento, con base en los artículo 96 o 
174 citados según sea el caso,  toda vez que la función del Notario en este caso es 
protocolizar el contenido del libro mencionado y es la fe notarial la que da certeza de la 
existencia del mismo. 
 
En los casos en que se desprenda de la redacción del documento que hay comparecencia 
de los socios o cuotistas -exceptuando la aplicación del artículo 129 del Código Notarial- , 
que el acta se está asentado directamente en el protocolo del Notario, o bien que no existe 
libro de actas, debe procederse a la cancelación de la presentación con base en los artículos 
96 o 174, según sea el caso.  En caso de que no se dé fe de que el acta se encuentra 
debidamente firmada, deberá consignarse el defecto. 

 
3. Respecto de la dación de fe en los casos de aumentos de capital, el artículo 30 del Código 

citado, establece la posibilidad de que sea realizado por medio de aportes, o bien 
mediante la capitalización de reservas y los fondos especiales que aparezcan en el 
balance. El artículo 107 establece la obligación de que el Notario dé fe del depósito de 
capital social en un banco del sistema bancario nacional, únicamente para el caso del 
aporte en dinero efectivo; en los demás supuestos los socios son responsables por la 
existencia y avalúo que se dé a otro tipo de bienes o capitalizaciones de fondos de índole 
contable. En todo caso de acuerdo con el artículo 18 inciso 9) con relación con al artículo 
30 mencionado, siempre deberá indicarse en que consiste el aporte y su respectiva 
estimación. En caso de aumentos de capital, bastará con que se indique en el acta en 
qué consiste el aporte y su avalúo, o bien, cual es la fuente que genera dicho aumento. 
Para las sociedad anónimas el Notario deberá dar fe únicamente del depósito bancario 
en un banco del sistema bancario nacional, en los casos de pago con dinero en efectivo, 
sin que sea necesario indicar ante cuál entidad bancaria se realizó el depósito, ni 
número de comprobante. 

 

Cabe aclarar que de omitirse alguno de los aspectos de los 3 puntos anteriores dentro 

del texto del acta y se subsana por medio de fe notarial o adicional, es totalmente 

procedente en virtud de su condición de fedatario público con que cuenta el cartulante. 
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4. Los bancos del Estado citados en el punto C.1 son instituciones autónomas, con 
personalidad jurídica propia dada por Ley, su Administración y Dirección está a cargo 
de su Junta Directiva, de conformidad con los artículos 1 y 20 de la Ley N° 1644. 

 
5. Las instituciones autónomas mencionadas en el punto C.2 cuentan personalidad 

jurídica propia dada por Ley, su Administración y Dirección está a cargo de su Junta 
Directiva, de conformidad con la Ley N° 12, artículos 1 y 4; Ley N° 17, artículos 1 y 6; 
Ley N° 449, artículos 4, 8 y 10; Ley N° 2726, artículos 1, 6 y 25; Ley N° 3091, artículos 
3 y 7; y Ley N° 9036, artículos 14 y 18, respectivamente. 

 
6. Las instituciones mencionadas en el punto C.3 cuentan personalidad jurídica propia 

dada por Ley, su Administración y Dirección está a cargo de su Junta Directiva, de 
conformidad con Ley N° 6868, artículos 1 y 4; y N° 4351, artículos 2, 4 y 14, 
respectivamente. 

 
7. Las entidades de Derecho Público emanan su voluntad a través de su Junta Directiva o 

Consejo Directivo, por ello la rogatoria a Registro referente a la inscripción de poderes 
debe necesariamente realizarse a través de escritura pública por mandato del artículo 
1251 del Código Civil, con la comparecencia de la persona facultada al efecto por Ley, y 
en su caso ajustarse al artículo 84 del Código Notarial, o comisionado para lo cual el 
Notario debe dar fe de la existencia del acuerdo de la Junta Directiva o Consejo 
Directivo. En caso de presentarse poderes por medio de protocolizaciones debe 
cancelarse el asiento de presentación, de conformidad con el artículo 1251 del Código 
Civil.  
 

8. Los Presidentes Ejecutivos de las Instituciones como el INS, CCSS, AyA, ICE, 
JAPDEVA, INA, INDER -entre otros, carácter enunciativo- son nombrados por el 
Consejo de Gobierno, y su representación es de conformidad con la Ley de creación de 
cada institución mencionada. La representación está determinada por la propia Ley, 
sin requerir la inscripción en este Registro; ello sin demérito de los poderes que pueda 
otorgar, dada las facultades de Ley o debidamente comisionado por la Junta, y en su 
caso ajustarse al artículo 84 del Código Notarial. En caso de solicitarse la inscripción de 
Presidente Ejecutivo y que la Ley de creación de la Institución le otorga la 
representación por Ley, se debe cancelar el asiento de presentación por ininscribible, 
de conformidad con los artículos 466 del Código Civil y 235 del Código de Comercio. 
 

9. Las sociedades mercantiles, independientemente de su actividad, expresan la voluntad 
a través de las Asambleas de Accionistas, por ello la rogatoria a Registro es mediante la 
protocolización de la reunión o Asamblea respectiva, de conformidad con los artículos 
94, 96, 152, 155, 156, 174, 252 y 259 del Código de Comercio, salvo que la Asamblea 
autorice al facultado al efecto a comparecer en escritura pública para 
protocolizar la reunión o Asamblea, debiendo darse fe de la existencia de la 
Asamblea que autoriza al compareciente. En caso de presentarse modificaciones y 
nombramientos por medio de escritura pública -excepto que comparezca a 
protocolizar o aplicación del artículo 129 del Código Notarial- se debe cancelarse el 
asiento de presentación, de conformidad con los artículos 94, 152, 155, 156, 174, 252 y 
259 del Código de Comercio.  
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Es procedente considerar como términos equivalentes para las sociedades de 

responsabilidad limitada: reunión, sesión, o asambleas, siempre y cuando se indique que 

es de cuotistas o de socios. De igual forma cuando se utilice para esos términos los 

calificativos de ordinarias o extraordinarias es procedente, pues jurídicamente las 

sociedades de responsabilidad limitada pueden tomar decisiones teniendo un mínimo 

de una reunión al año, sin restricción para cualquier tipo de acuerdo necesario para la 

buena marcha de la sociedad, según el artículo 94 del Código de Comercio, y en relación 

con el artículo 97. 

10.  De las prohibiciones del artículo 7 inciso c) del Código Notarial únicamente serán 
verificadas a nivel registral aquellas que se circunscriben a la información que resulte 
del documento, los asientos registrales, y demás información registral, bajo el marco 
de calificación definido en el numeral 27 de la Ley sobre Inscripción de Documentos en 
el Registro Público y artículos 34, 35 y 43 del Reglamento del Registro Público, lo que 
excluye la posibilidad de determinar el grado de parentesco por consanguinidad o 
afinidad de quienes intervengan en el acto o contrato con el respectivo Notario. La 
aplicación de la norma debe estar orientada a establecer si el Notario que autoriza el 
documento en relación con las personas jurídicas es nombrado o tiene cargos como 
director, gerente, administrador o representante legal. En caso de constatarse tal 
prohibición se debe cancelar el asiento de presentación conforme a la literalidad del 
artículo 7 inciso c), en correlación con el 126 inciso d) del Código Notarial. 
 

Es procedente que el Notario que protocoliza la Asamblea respectiva de la sociedad de 

que se trate, ostente dentro de la sociedad el cargo de fiscal o agente residente, o que se 

pretenda nombrar en dichos cargos, dado que (como fue indicado) el Notario se limita a 

transcribir la Asamblea aprobada por el Órgano respectivo, sin ejercer su actividad 

asesora, en tanto su función directiva y redactora bajo los deberes de objetividad e 

imparcialidad. Igual es procedente para los casos en que se comparezca a protocolizar la 

Asamblea.  

La figura del agente residente se limita a poseer facultades para atender notificaciones 

judiciales y administrativas en nombre de la sociedad, siendo procedente que el Notario 

que constituye la sociedad bajo el instrumento de escritura pública ostente dicho cargo. 

En caso de que el Notario autorizante (escritura pública) de un contrato de mandato 

inscribible sea parte como poderdante o apoderado, si existe un evidente interés -

predispuesto en el numeral 1263 del Código Civil-, y en consecuencia se contrapone el 

deber de imparcialidad y objetividad, por lo que debe cancelarse el asiento de 

presentación de conformidad con los artículos 7 inciso c) y 126 inciso d) del Código 

Notarial.  

En caso de que el Notario que protocoliza una Asamblea se encuentre previamente 

nombrado como apoderado de la sociedad o que se pretenda nombrar, también se 

cancela el asiento de presentación de conformidad con los artículos 7 inciso c) y 126 

inciso d) del Código Notarial, en virtud de que el contexto del Código Notarial 

comprende dentro de la figura de la representación legal a aquellas personas que actúan 



 

 

9 

en nombre de otra, entendiéndose al apoderado, según la finalidad del artículo 84 del 

citado Código.  

11. En los otorgamientos de poderes por parte de los representantes de las sociedades 
mercantiles, y que el poderdante no cuente con las facultades suficientes en los asientos 
registrales para su otorgamiento, constituye un acto con nulidad absoluta, produciendo 
que el instrumento público sea ineficaz, en consecuencia, debe procederse con la 
cancelación del asiento de  presentación del documento en estudio, de conformidad con 
los artículos 7 inciso d) 34 inciso a) y g), 40 y 126 inciso d) del Código Notarial. Es 
procedente que la Asamblea como órgano supremo autorice al poderdante a conferir el 
poder y comparecer en escritura pública, en la cual debe darse fe de la existencia de la 
Asamblea que autoriza al poderdante. 

 
 
Se deja sin efecto las siguientes circulares y directriz:  

1. DPJ-004-2003 del 5 de febrero de 2003. 

2. DPJ-006-2003 del 2 de junio de 2003. 

3. DPJ-005-2013 puntos c y k del 07 de octubre de 2013. 

4. DPJ-004-2023 del 16 de febrero de 2023. 

5. Directriz DPJ-005-2011 del 17 de junio de 2011. 

 

 

 

Atentamente. 

 

 

 

 

 

 

Msc. Jorge Enrique Alvarado Valverde.  

Director 

 

 

 

 

 

Directriz 

DPJ-001-2024 Gaceta 68 Publicada 2024_04_18.pdf
 



La Uruca, San José, Costa Rica, jueves 18 de abril del 2024

AÑO CXLVI Nº 68 88 páginas

JORGE EMILIO 

CASTRO

FONSECA

(FIRMA)

Firmado digitalmente 

por JORGE EMILIO 

CASTRO FONSECA 

(FIRMA)

Fecha: 2024.04.17 

16:13:34 -06'00'



La Gaceta Nº 68 — Jueves 18 de abril del 2024 Pág 25

El doctrinario español Guillermo Cabanellas de Torres, 

“Protocolización. Incorporación que al protocolo 
hace un notario o escribano de las actas y documentos 
que autoriza, y de aquellos que los particulares 
solicitan o por las autoridades judiciales se dispone 
[…] Su efecto consiste en asegurar la respectiva 
identidad y la existencia, respecto de tercero, en la 
fecha de la protocolización”. [subrayado agregado].
-Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual, 

página 488-

Son coincidentes la normativa y la doctrina citadas, en 
el sentido de que la protocolización de un acta no constituye 
instrumento público (por la naturaleza privada del acta), cuyo 
contenido deba tenerse como incuestionable, sino más bien 
es un medio para hacer constar la existencia de la misma, y en 
el caso concreto, lograr su inscripción ante el Registro.

Por la naturaleza de las actas de Asambleas de socios y 
de sesiones de Junta Directiva, la actuación notarial se limita a 
la transcripción de un texto, contenido en el libro respectivo, el 
cual es resultado de las decisiones tomadas por una reunión 
de personas, celebrada con anterioridad, cuya validez no 
requiere de la presencia física de un Notario Público.

De modo que, es improcedente solicitar al Notario que 
protocoliza la dación de fe de  varios aspectos contenidos 
en el acta, los cuales son hechos internos, propios y de 
responsabilidad de la Asamblea de Socios y de los miembros  
de la Junta Directiva, según sea el órgano que celebre la 
reunión cuya acta se protocoliza, y de los cuales el Notario 
por la naturaleza de los mismos no puede  tener certeza, 
dado que su función en este tipo de actos se limita a la 
transcripción en su protocolo, y no al ejercicio de su función 
asesora, directiva, o autenticadora; limitándose a transcribir 
al protocolo, produciendo fe de la existencia del acto y su 
contenido, y de las fechas de asentamiento en el protocolo.

Tal improcedencia es de conformidad con el numeral 6 
de la Ley N° 3883, siendo que la objeción de no inscripción 
solicitando daciones de fe debe estar amparada en 
fundamentos jurídicos; o bien que se solicite cuando el Notario 
este imposibilitado jurídica y materialmente para realizarlo.

B.1. Dar fe y hacer constar.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 y 31 

del Código Notarial, el Notario tiene fe pública cuando deja 
constancia de un hecho, suceso, situación, acto o contrato 

y obligaciones. En virtud de dicha fe pública, se presumen 
ciertas las manifestaciones del Notario que consten en los 
instrumentos y demás documentos autorizados por él.

El autor Cabanellas, establece en relación a los términos 
“constancia” y “fe pública” lo siguiente:

“Constancia: […]Exactitud de un hecho. Prueba 

legítima atribuida a notarios, secretarios judiciales, 
escribanos, agentes de cambio y bolsa, cónsules y otros 
funcionarios públicos o empleados y representantes 
de establecimientos de igual índole, acerca de actos, 
hechos y contratos realizados o producidos en su 
presencia; y que se tienen por auténticos y con fuerza 
probatoria mientras no se demuestre su falsedad […]”. 
-idem tomo II pág. 314 y tomo IV pág. 37-

contados a partir del día siguiente de la publicación de este 
La Gaceta”.—Heredia, a las 9 

horas del día 4 de abril del 2024.—Dra. Miriam Jiménez Mata, 
Directora.—1 vez.—( IN2024854406 ).

JUSTICIA Y PAZ

JUNTA ADMINISTRATIVA DEL REGISTRO NACIONAL

DIRECTRIZ DPJ-001-2024 

De: Dirección Registro De Personas Jurídicas.

Para: Funcionarios Registro De Personas Jurídicas, Notarios 
Y Público En General.

Asunto: Protocolizaciones y escrituras públicas: Entidades 
de Derecho Público y sociedades mercantiles.

Fecha: 03 de abril de 2024.

atribuciones del artículo 16 de la Ley sobre Inscripción de 
Documentos en el Registro Público N° 3883 y sus reformas, en 
concordancia con el artículo 44 del Reglamento del Registro 
Público Decreto Ejecutivo 26771-J y sus reformas, respecto 
de las protocolizaciones y escrituras públicas reguladas en el 
Código Notarial Ley N° 7764 y sus reformas, y en observancia 
de la seguridad jurídica y publicidad registral; y a su vez con 
el objetivo de uniformar en una misma circular aspectos 
vinculados con el tema central, establece lo siguiente:

A. Regulación.

De conformidad con el artículo 80 del Código Notarial, 
la escritura pública y la protocolización son asentamientos 
protocolares diferentes. La escritura pública se encuentra 
regulada de los artículos 81 a 100 y las protocolizaciones en 
los artículos 105 y 107 del citado cuerpo normativo. Ambos 
documentos son idóneos -según sea el caso- para solicitar 
inscripciones de conformidad con el artículo 450 del Código 
Civil Ley N° 30.

B. Protocolizaciones.

Es importante determinar el alcance legal y los efectos 
que surte la protocolización de un acta y la fe pública con que 
cuenta un Notario Público en el ejercicio de su función. El 
artículo 1 del Código Notarial establece:

“Artículo 1.-Notariado público: El notariado 
público es la función pública ejercida privadamente. 
Por medio de ella, el funcionario habilitado asesora 
a las personas sobre la correcta formación legal de 
su voluntad en los actos o contratos jurídicos y da fe 
de la existencia de los hechos que ocurran ante él”.
[subrayado agregado].

Es clara la norma en establecer que en el ejercicio de 
la función nace la fe y el Notario da fe de los hechos que 
ocurran ante su presencia, en virtud de lo cual, es importante 
establecer si el contenido de un acta que se protocoliza debe 

cartulario. Cabe mencionar aquí, lo que al respecto indica el 
artículo 107 del citado código, que indica: 

“Artículo 107.-Efectos de la protocolización 
de documentos privados: La protocolización de 

instrumentos públicos; tampoco sirven para provocar 

públicas, excepto cuando se trate de actas o piezas 
cuyo contenido deba inscribirse conforme a la ley[…]”.
[negrita y subrayado agregado].
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1. Los bancos del Estado: Banco Central de Costa 
Rica, Banco Nacional de Costa Rica, y Banco de 
Costa Rica, como instituciones autónomas. Ley 
Orgánica del Sistema Bancario Nacional N° 1644.

2. Las instituciones autónomas:
I. Instituto Nacional de Seguros; Ley del Instituto Nacional 

de Seguros N° 12.
II. Caja Costarricense de Seguro Social; Ley Constitutiva 

de la Caja Costarricense de Seguro Social CCSS 
N° 17.

III. Instituto Costarricense de Electricidad; Ley de Creación 
del Instituto Costarricense de Electricidad N° 449.

IV. Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados; 
Ley Constitutiva Instituto Costarricense Acueductos 
y Alcantarillados N° 2726.

V. Junta de Administración Portuaria y de Desarrollo 
Económico de la Vertiente Atlántica; Ley Orgánica 
de Junta de Administración Portuaria y de Desarrollo 
Económico de la Vertiente Atlántica N° 3091. 

VI. Instituto de Desarrollo Rural; Ley Transforma el 
Instituto de Desarrollo Agrario en el Instituto de 
Desarrollo Rural y Crea Secretaría Técnica de 
Desarrollo Rural N° 9036.

3. Entes de Derecho Público y no estatal:
I. Instituto Nacional de Aprendizaje; Ley Orgánica del 

Instituto Nacional de Aprendizaje N° 6868.
II. Banco Popular y de Desarrollo Comunal; Ley Orgánica 

del Banco Popular y de Desarrollo Comunal N° 
4351. (Institución de Derecho Público no estatal).

En las sociedades mercantiles, la personalidad jurídica 
surge con el acto de inscripción registral, y dentro de las 
diferentes sociedades inscribibles se encuentran -de manera 
enunciativa- las siguientes:

1. Las sociedades mercantiles comunes de capital privado, 
que no requieren autorizaciones previas para su 
inscripción.

2. Las sociedades anónimas que tienen actividades 

-SUGEF, SUGEVAL, SUGESE, SUPEN- sea por su 

seguros, pensiones, las cuales requieren de 

aumentos de capital, según sea el caso. Dentro de 
ellas: las Bolsas de Valores, Administradoras de 
Fondos de Inversión, Bancos Privados, Aseguradoras 
y Operadoras de Pensiones, entre otras.

D. Disposiciones.

1. De acuerdo con los artículos 94, 158, 164, 165, y 184 
del Código de Comercio, la realización de una reunión, 
Asamblea de socios, o de una sesión de Junta Directiva, 
requiere de una convocatoria previa, realizada de 
acuerdo con los estatutos o bien de conformidad con la 
Ley, según sea el caso, salvo en aquellas ocasiones en 
que estando reunidos la totalidad de los socios acuerden 
realizar la reunión prescindiendo de dicho trámite, lo cual 

todos. Dichas convocatorias deberán realizarse por los 
funcionarios y con la antelación que corresponda, bajo 
su responsabilidad. Asimismo, deberá indicarse en el 
acta si la asamblea se realiza en primera o segunda 
convocatoria, y la existencia del quórum legal para que 
dicho acto sea válido, de conformidad con los artículo 
169, 170, 171 del citado Código. No es necesario que 

Con fundamento en lo anterior, claramente se establece 
que no existe diferencia alguna entre la dación de fe y dejar 
constancia de un hecho por parte de un fedatario público, así 
como cualquier otra expresión equivalente que vincule una 
actuación notarial con su función fedataria, v.gr: las razones 
notariales.

B.2. Artículo 7, inciso c) del Código Notarial.
El artículo 7 inciso c) del Código Notarial dispone sobre 

el tema en particular lo siguiente: 

“Artículo 7.-Prohibiciones. Prohíbase al notario 
público: (…) c) Autorizar actos o contratos en los cuales 
tengan interés el notario, alguno de los intérpretes o 
los testigos instrumentales, sus respectivos cónyuges 
o convivientes, ascendientes, descendientes, hermanos, 

entenderá que ese interés existe en los actos o 
contratos concernientes a personas jurídicas o 
entidades en las cuales el notario, sus padres, cónyuge 
o conviviente, hijos y hermanos por consanguinidad 

tengan o ejerzan cargos como directores, 
gerentes, administradores o representantes legales”
[subrayado agregado].

colectivo de que la función notarial se realice con objetividad e 
imparcialidad -artículo 35 Código Notarial- en relación con las 
personas que intervengan en los actos o contratos otorgados 
en su presencia, bajo el ejercicio de su función asesora y 
directiva, en la cual le compete recibir, interpretar y adecuar 
al ordenamiento jurídico las manifestaciones de voluntad 
de quienes lo requieran, produciendo los efectos jurídicos 

Notarial.-

Por su parte, en los documentos notariales de protocolización 
el Notario se limita a transcribir el contenido del acta cuyo 
efecto no va más allá de lo objetivamente derivado de tal 
contenido para efectos registrales (artículo 107 párrafo primero 

y aprobados por el Órgano respectivo. No representa una 
construcción propia del Notario y las partes en la elaboración 
del documento, por lo que los deberes como los de asesoría e 
imparcialidad no resultan vulnerados. -en ese sentido Tribunal 
Disciplinario Notarial resolución N° 00210-2003, acta ordinaria 
DNN-CSN-ACTA-o1-2023, acuerdos 7 y 8, y acuerdo N° 2021-
014-003, ambos de la Dirección Nacional de Notariado.-

C. Entidades de Derecho Público y sociedades 
mercantiles.

Dentro de los actos y contratos inscribibles en este Registro 
se encuentran aquellos emanados por diferentes entidades de 
Derecho Público y por las sociedades mercantiles, teniendo 
ambos sujetos de Derecho órganos supremos distintos. En 
las entidades de Derecho Público las Leyes de su creación 
establecen en su generalidad que la Dirección y Administración 
es competencia de la Junta Directiva como órgano superior, 
y en las sociedades que se constituyan de conformidad con 
las disposiciones del Código de Comercio Ley N° 3284, se 
establecen los respectivos órganos y su competencia.

En las entidades de Derecho Público su personalidad 
jurídica está dada por la Ley de creación del ente, y a nivel 
registral se le asigna la cédula jurídica y se inscriben los 
poderes respectivos. Dentro de las entidades de Derecho 
Público se encuentran -de manera enunciativa- las siguientes:
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respectiva estimación. En caso de aumentos de capital, 
bastará con que se indique en el acta en qué consiste el 
aporte y su avalúo, o bien, cual es la fuente que genera 
dicho aumento. Para las sociedad anónimas el Notario 
deberá dar fe únicamente del depósito bancario en un 
banco del sistema bancario nacional, en los casos de 
pago con dinero en efectivo, sin que sea necesario 
indicar ante cuál entidad bancaria se realizó el depósito, 
ni número de comprobante.

Cabe aclarar que de omitirse alguno de los aspectos de 
los 3 puntos anteriores dentro del texto del acta y se subsana 
por medio de fe notarial o adicional, es totalmente procedente 
en virtud de su condición de fedatario público con que cuenta 
el cartulante.

4. Los bancos del Estado citados en el punto C.1 son 
instituciones autónomas, con personalidad jurídica 
propia dada por Ley, su Administración y Dirección está 
a cargo de su Junta Directiva, de conformidad con los 
artículos 1 y 20 de la Ley N° 1644.

5. Las instituciones autónomas mencionadas en el punto 
C.2 cuentan personalidad jurídica propia dada por Ley, 
su Administración y Dirección está a cargo de su Junta 
Directiva, de conformidad con la Ley N° 12, artículos 1 y 
4; Ley N° 17, artículos 1 y 6; Ley N° 449, artículos 4, 8 y 
10; Ley N° 2726, artículos 1, 6 y 25; Ley N° 3091, artículos 
3 y 7; y Ley N° 9036, artículos 14 y 18, respectivamente.

6. Las instituciones mencionadas en el punto C.3 cuentan 
personalidad jurídica propia dada por Ley, su Administración 
y Dirección está a cargo de su Junta Directiva, de 
conformidad con Ley N° 6868, artículos 1 y 4; y N° 4351, 
artículos 2, 4 y 14, respectivamente.

7. Las entidades de Derecho Público emanan su voluntad a 
través de su Junta Directiva o Consejo Directivo, por ello la 
rogatoria a Registro referente a la inscripción de poderes 
debe necesariamente realizarse a través de escritura 
pública por mandato del artículo 1251 del Código Civil, 
con la comparecencia de la persona facultada al efecto 
por Ley, y en su caso ajustarse al artículo 84 del Código 
Notarial, o comisionado para lo cual el Notario debe dar 
fe de la existencia del acuerdo de la Junta Directiva o 
Consejo Directivo. En caso de presentarse poderes por 
medio de protocolizaciones debe cancelarse el asiento 
de presentación, de conformidad con el artículo 1251 del 
Código Civil.

8. Los Presidentes Ejecutivos de las Instituciones como el 
INS, CCSS, AyA, ICE, JAPDEVA, INA, INDER -entre otros, 
carácter enunciativo- son nombrados por el Consejo de 
Gobierno, y su representación es de conformidad con 
la Ley de creación de cada institución mencionada. La 
representación está determinada por la propia Ley, sin 
requerir la inscripción en este Registro; ello sin demérito 
de los poderes que pueda otorgar, dada las facultades 
de Ley o debidamente comisionado por la Junta, y en 
su caso ajustarse al artículo 84 del Código Notarial. En 
caso de solicitarse la inscripción de Presidente Ejecutivo 
y que la Ley de creación de la Institución le otorga la 
representación por Ley, se debe cancelar el asiento 
de presentación por inniscribible, de conformidad con 
los artículos 466 del Código Civil y 235 del Código de 
Comercio.

9. Las sociedades mercantiles, independientemente de su 
actividad, expresan la voluntad a través de las Asambleas 
de Accionistas, por ello la rogatoria a Registro es 

el Notario dé fe de aspectos como convocatoria previa, 

de las asambleas, bastará con que dichos extremos sean 
mencionados en el acta que se protocoliza, así como el 
lugar y fecha en que se celebra la reunión.

En caso de prescindir de la convocatoria previa, conforme 
al artículo 94 y 158 del Código de Comercio, por estar presente 
todo el capital social, el Notario debe dar fe con vista en el 
contenido del acta que el acta se encuentra asentada en el 

la totalidad del capital social

Las expresiones de dación de fe y dejar constancia de 
un hecho por parte del Notario pueden ser utilizadas sin existir 
diferencia en sus efectos, de conformidad con los artículos 1 
y 31 del Código Notarial, por ello no es procedente consignar 
defecto.

2. Los artículos 96 y 174 del Código de Comercio, establece 
la necesidad de que los acuerdos tomados en las 
reuniones o Asambleas, lo cual se aplica también a las 
sesiones de Junta Directiva, sean asentados en libro 

según sea el caso, por los asistentes, o por el presidente 
y secretario. Es obligación del Notario dar fe de que el 
acta se encuentra asentada en el libro correspondiente 

rmada, toda vez que la protocolización 
la realiza con vista en ese elemento -requisito sine qua 
nom
constar.

El Notario autorizante siempre debe dar fe de que el 
acta se encuentra debidamente asentada en el libro de actas 
respectivo, o bien, bastará con que la fe notarial sea con vista 
del citado instrumento, en tal caso se asume que existe el acta 
debidamente asentada y es la base para dar fe de los demás 
extremos legales. Si no se indica de ninguna de las formas 
señaladas, se debe cancelar la presentación del documento, 
con base en los artículo 96 o 174 citados según sea el caso,
toda vez que la función del Notario en este caso es protocolizar 
el contenido del libro mencionado y es la fe notarial la que da 
certeza de la existencia del mismo.

En los casos en que se desprenda de la redacción del 
documento que hay comparecencia de los socios o cuotistas 
-exceptuando la aplicación del artículo 129 del Código 
Notarial-, que el acta se está asentado directamente en el 
protocolo del Notario, o bien que no existe libro de actas, debe 
procederse a la cancelación de la presentación con base en 
los artículos 96 o 174, según sea el caso.  En caso de que no 

deberá consignarse el defecto.

3. Respecto de la dación de fe en los casos de aumentos 
de capital, el artículo 30 del Código citado, establece la 
posibilidad de que sea realizado por medio de aportes, o 
bien mediante la capitalización de reservas y los fondos 
especiales que aparezcan en el balance. El artículo 
107 establece la obligación de que el Notario dé fe 
del depósito de capital social en un banco del sistema 
bancario nacional, únicamente para el caso del aporte 
en dinero efectivo; en los demás supuestos los socios 
son responsables por la existencia y avalúo que se dé 
a otro tipo de bienes o capitalizaciones de fondos de 
índole contable. En todo caso de acuerdo con el artículo 
18 inciso 9) con relación con al artículo 30 mencionado, 
siempre deberá indicarse en que consiste el aporte y su 
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En caso de que el Notario que protocoliza una Asamblea 
se encuentre previamente nombrado como apoderado de la 
sociedad o que se pretenda nombrar, también se cancela el 
asiento de presentación de conformidad con los artículos 7 
inciso c) y 126 inciso d) del Código Notarial, en virtud de que 

de la representación legal a aquellas personas que actúan 
en nombre de otra, entendiéndose al apoderado, según la 

11. En los otorgamientos de poderes por parte de los 
representantes de las sociedades mercantiles, y que el 

los asientos registrales para su otorgamiento, constituye 
un acto con nulidad absoluta, produciendo que el 

debe procederse con la cancelación del asiento de  
presentación del documento en estudio, de conformidad 
con los artículos 7 inciso d) 34 inciso a) y g), 40 y 126 
inciso d) del Código Notarial. Es procedente que la 
Asamblea como órgano supremo autorice al poderdante 
a conferir el poder y comparecer en escritura pública, en 
la cual debe darse fe de la existencia de la Asamblea 
que autoriza al poderdante.

Se deja sin efecto las siguientes circulares y directriz:

1. DPJ-004-2003 del 5 de febrero de 2003.
2. DPJ-006-2003 del 2 de junio de 2003.
3. DPJ-005-2013 puntos c y k del 07 de octubre de 

2013.
4. DPJ-004-2023 del 16 de febrero de 2023.
5. Directriz DPJ-005-2011 del 17 de junio de 2011.

Atentamente.

Msc. Jorge Enrique Alvarado Valverde, Director.—1 vez.— 
O. C. N° OC-24-0001.—Solicitud N° 500631.—( IN2024854224 ).

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

PUBLICACIÓN DE SEGUNDA VEZ

Solicitud Nº 2023-0012817.—Eugenia Carazo Golcher, 
en calidad de Apoderado Generalísimo de Bioware Costa 
Rica, S. A. con domicilio en San José, San José, Catedral, 
Avenida 8, Calles 9 y 11, Número 963, San José, Costa Rica, 
solicita la inscripción

como marca de fábrica y comercio en clase(s): 
8; 16 y 21. Internacional(es). Para proteger y 
distinguir lo siguiente: en clase 8: Artículos de 
cuchillería, tenedores y cucharas elaborados 
con materia prima cien por ciento compostable, 

de piña o papel sin aditivos o polímeros y, por 
ende, biodegradable.; en clase 16: Papel y cartón elaborados 
con materia prima cien por ciento compostable, elaborada a 

polímeros y, por ende, biodegradable.; en clase 21: utensilios 
de cocina y vajilla, excepto tenedores, cuchillos y cucharas 
elaborados con materia prima cien por ciento compostable, 

sin aditivos o polímeros y, por ende, biodegradable. Reservas: 
Verde, azul, naranja en fondo blanco Fecha: 21 de marzo de 
2024. Presentada el: 20 de diciembre de 2023. San José: Se 
cita a terceros interesados en defender sus derechos para 
hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de este 
edicto. 21 de marzo de 2024. A efectos de publicación, téngase 

mediante la protocolización de la reunión o Asamblea 
respectiva, de conformidad con los artículos 94, 96, 152, 
155, 156, 174, 252 y 259 del Código de Comercio, salvo
que la Asamblea autorice al facultado al efecto a 
comparecer en escritura pública para protocolizar la 
reunión o Asamblea, debiendo darse fe de la existencia 
de la Asamblea que autoriza al compareciente. En caso 

medio de escritura pública-excepto que comparezca 
a protocolizar o aplicación del artículo 129 del Código 
Notarial-se debe cancelarse el asiento de presentación, 
de conformidad con los artículos 94, 152, 155, 156, 174, 
252 y 259 del Código de Comercio.

Es procedente considerar como términos equivalentes 
para las sociedades de responsabilidad limitada: reunión, 
sesión, o asambleas, siempre y cuando se indique que es de 
cuotistas o de socios. De igual forma cuando se utilice para 

es procedente, pues jurídicamente las sociedades de 
responsabilidad limitada pueden tomar decisiones teniendo 
un mínimo de una reunión al año, sin restricción para 
cualquier tipo de acuerdo necesario para la buena marcha de 
la sociedad, según el artículo 94 del Código de Comercio, y en 
relación con el artículo 97.

10. De las prohibiciones del artículo 7 inciso c) del Código 
registral 

aquellas que se circunscriben a la información que 
resulte del documento, los asientos registrales, y demás 

Documentos en el Registro Público y artículos 34, 35 y 
43 del Reglamento del Registro Público, lo que excluye 
la posibilidad de determinar el grado de parentesco por 

acto o contrato con el respectivo Notario. La aplicación de 
la norma debe estar orientada a establecer si el Notario 
que autoriza el documento en relación con las personas 
jurídicas es nombrado o tiene cargos como director, 
gerente, administrador o representante legal. En caso de 
constatarse tal prohibición se debe cancelar el asiento de 
presentación conforme a la literalidad del artículo 7 inciso 
c), en correlación con el 126 inciso d) del Código Notarial.

Es procedente que el Notario que protocoliza la Asamblea 
respectiva de la sociedad de que se trate, ostente dentro de 

pretenda nombrar en dichos cargos, dado que (como fue 
indicado) el Notario se limita a transcribir la Asamblea aprobada 
por el Órgano respectivo, sin ejercer su actividad asesora, 
en tanto su función directiva y redactora bajo los deberes 
de objetividad e imparcialidad. Igual es procedente para los 
casos en que se comparezca a protocolizar la Asamblea.

nombre de la sociedad, siendo procedente que el Notario que 
constituye la sociedad bajo el instrumento de escritura pública 
ostente dicho cargo.

En caso de que el Notario autorizante (escritura pública) de 
un contrato de mandato inscribible sea parte como poderdante 
o apoderado, si existe un evidente interés- predispuesto en 
el numeral 1263 del Código Civil-, y en consecuencia se 
contrapone el deber de imparcialidad y objetividad, por lo que 
debe cancelarse el asiento de presentación de conformidad 
con los artículos 7 inciso c) y 126 inciso d) del Código Notarial.



 

 

1 

DIRETRIZ DPJ-002-2024 

DE:   DIRECCIÓN REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS 

PARA: FUNCIONARIOS REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS, 

NOTARIOS, Y PÚBLICO EN GENERAL. 

ASUNTO:  Constitución de sociedades presentadas por la plataforma 
“TramiteYa” de RACSA. 

FECHA: 12 de julio de 2024. 

La Dirección de Personas Jurídicas con la finalidad de unificar los criterios de 

calificación e inscripción según las atribuciones del artículo 16 de la Ley sobre 

Inscripción de Documentos en el Registro Público N° 3883 y sus reformas, en 

concordancia con el artículo 44 del Reglamento del Registro Público Decreto 

Ejecutivo 26771-J y sus reformas, respecto de las solicitudes de constitución de 

sociedades anónimas y de responsabilidad en los términos del Reglamento para el 

Funcionamiento y la Utilización del Portal “CrearEmpresa” Decreto Ejecutivo N°  

37593-JP-MINAE-MAG-MEIC-S, y sus reformas, y en observancia de la seguridad 

jurídica y publicidad registral; y a su vez con el objetivo de uniformar en una misma 

Directriz aspectos vinculados con el tema central, establece lo siguiente: 

 

A. Regulación. 

 

El artículo 14 del Decreto Ejecutivo N° 37593 establece: 

“Artículo 14.-Tramitación electrónica obligatoria de inscripción de 
sociedades. El servicio público de inscripción de toda nueva sociedad anónima 
o de responsabilidad limitada cuyo capital sea pagado en dinero efectivo o 
títulos valores los brindara el Registro Nacional únicamente mediante la 
plataforma CrearEmpresa, siempre y cuando su capital sea pagado en dinero 
efectivo o títulos valores.  

El Registro Nacional cancelará el asiento de presentación a todo documento 
presentado ante la Sección del Diario del Departamento de Recepción y 
Entrega, relacionado a los supuestos indicados en el párrafo anterior.” 

 

  

http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_norma.aspx?nValor1=1&nValor2=38440&nValor3=70679&param2=1&strTipM=FN&lResultado=3&strSim=simp
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_norma.aspx?nValor1=1&nValor2=38440&nValor3=70679&param2=1&strTipM=FN&lResultado=3&strSim=simp
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_norma.aspx?param1=NRM&nValor1=1&nValor2=55371&nValor3=0&strTipM=FN
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_norma.aspx?param1=NRM&nValor1=1&nValor2=55371&nValor3=0&strTipM=FN
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_norma.aspx?param1=NRM&nValor1=1&nValor2=74439&nValor3=95206&strTipM=FN
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_norma.aspx?param1=NRM&nValor1=1&nValor2=74439&nValor3=95206&strTipM=FN
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_articulo.aspx?param1=NRA&nValor1=1&nValor2=74439&nValor3=95206&nValor5=15
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_norma.aspx?param1=NRM&nValor1=1&nValor2=74439&nValor3=95206&strTipM=FN
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La tramitación de toda nueva sociedad anónima y de responsabilidad limitada, 

cuando su capital sea pagado en efectivo o títulos valores, debe realizarse por medio 

de la plataforma “CrearEmpresa” actualmente “TramiteYa”. La plataforma 

continuará en administración de Radiográfica Costarricense S.A., como medio de 

rogación ante el Registro Nacional. 

 

B. Rogación y calificación registral.  

 

La rogación para solicitar la inscripción de la constitución de la sociedad anónima y 

de responsabilidad limitada cuando su capital sea pagado en efectivo o títulos valores 

es el formulario electrónico como reproducción del instrumento público bajo la 

modalidad del artículo 122 del Código Notarial Ley N° 7786 y el artículo 32 de la Ley 

N° 3883, lo que constituye el marco de calificación del Registrador, esto de 

conformidad con los artículos 17 y 18 del Decreto Ejecutivo N° 37593. 

 

En virtud de la eliminación del documento adjunto, dado la derogatoria de 

Reglamento operativo para la tramitación de formularios electrónicos y documentos 

adjuntos, según Acuerdo Firme J-205-2024 tomado por la Junta Administrativa del 

Registro Nacional en Sesión N° 19-2024 del 24 de junio de 2024, al formulario 

electrónico se le han incorporado nuevos elementos complementarios, y son:  

 

1. Información de los socios constituyentes, y lo respectivo del aporte al capital de 

la sociedad, de conformidad con los artículos 75 y 104 del Código de Comercio, 

Ley N° 3284. 

 

2. Lo respectivo a la firma de las acciones, según el artículo 134 del Código de 

Comercio.  

 

Ello, tiene como finalidad fortalecer el formulario de elementos calificables no 

inscribibles, siendo el respaldo de literalidad tanto en la presentación e inscripción, 

generando certeza y seguridad en la función calificadora del Registrador, y 

teniéndose como publicidad formal las certificaciones del formulario electrónico 

como respaldo de literalidad de su presentación o  inscripción, y no del documento 

adjunto, las cuales pueden adquirirse por los medios dispuestos por el Registro 

Nacional, sea para los efectos correspondientes, tales administrativos, judiciales, 

comerciales, entre otros.   

  

http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_norma.aspx?nValor1=1&nValor2=42683&nValor3=95897&param2=1&strTipM=FN&lResultado=1&strSim=simp
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_norma.aspx?nValor1=1&nValor2=38440&nValor3=70679&param2=1&strTipM=FN&lResultado=3&strSim=simp
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_norma.aspx?nValor1=1&nValor2=38440&nValor3=70679&param2=1&strTipM=FN&lResultado=3&strSim=simp
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_norma.aspx?param1=NRM&nValor1=1&nValor2=74439&nValor3=95206&strTipM=FN
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_norma.aspx?nValor1=1&nValor2=6239&nValor3=89980&param2=1&strTipM=FN&lResultado=3&strSim=simp
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_norma.aspx?nValor1=1&nValor2=6239&nValor3=89980&param2=1&strTipM=FN&lResultado=3&strSim=simp
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_norma.aspx?nValor1=1&nValor2=6239&nValor3=89980&param2=1&strTipM=FN&lResultado=3&strSim=simp
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_norma.aspx?nValor1=1&nValor2=6239&nValor3=89980&param2=1&strTipM=FN&lResultado=3&strSim=simp
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C. Disposiciones:  

 

1. La rogación de toda nueva sociedad anónima y de responsabilidad limitada, 

cuyo capital sea pagado en efectivo -colones o dólares en S.A. y colones en SRL- 

o títulos valores, debe realizarse por medio de la plataforma “TramiteYa”, y se 

realiza únicamente por medio del formulario electrónico que debe llenar el 

Notario, siendo el formulario el marco de calificación del Registrador, para lo 

cual cuenta con un plazo de 2 días hábiles siguientes al recibido del formulario 

electrónico, para su calificación e inscripción, de conformidad con los 

numerales  17 y 18 del Decreto Ejecutivo N° 37593. 

 

En caso de presentarse la constitución bajo los supuestos señalados ante el Registro 

Nacional por medio de la Oficina de Diario o Ventanilla Digital, debe cancelarse el 

asiento de presentación de conformidad con el artículo 14 del Decreto en cuestión.  

El Registrador debe verificar que las acciones o cuotas de los socios constituyentes 

cierre con el capital, y en su caso que se ajuste a los artículos 75, 79, 104 y 107 del 

Código de Comercio, caso contrario debe consignar el defecto respectivo. Asimismo, 

debe verificar las versiones del formulario ingresadas, de modo tal que la calificación 

sea sobre la última versión.  

En caso de que las socios constituyentes sean personas jurídicas como sujetos 

obligados con la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense del Seguro Social N° 17, 

Ley de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares N° 5662, Ley Impuesto a las 

Personas Jurídicas N° 9428, y Ley para Mejorar la Lucha contra el Fraude Fiscal N° 

9416 respecto del Registro de Transparencia y Beneficiarios Finales, debe realizarse 

la validación respectiva, y según sea el caso consignarse el defecto o cancelación 

correspondiente. La consulta debe realizarla el Registrador de manera manual en la 

Consulta de Estados (CES). 

2. La sociedades reguladas por Leyes Especiales tienen un objeto específico y 

distinto de las sociedades comunes, y cuentan con un capital mínimo para su 

constitución. Dentro de estas sociedades están las fiscalizadas por las 

superintendencias que integran el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema 

Financiero Nacional. Por ello la tramitación debe realizarse ante el Registro 

Nacional por medio de la Oficina de Diario o Ventanilla Digital, presentando el 

testimonio de escritura pública conforme a los artículos 112 a 119 del Código 

Notarial. En caso de presentarse las solicitudes de estas constituciones por la 

plataforma de “TramiteYa” debe cancelarse el asiento de presentación, en virtud 

de la especialidad de constitución de dichas sociedades, y con fundamento en el 

citado artículo 14 del Decreto.  

http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_articulo.aspx?param1=NRA&nValor1=1&nValor2=74439&nValor3=95206&nValor5=18
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_articulo.aspx?param1=NRA&nValor1=1&nValor2=74439&nValor3=95206&nValor5=19
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_norma.aspx?param1=NRM&nValor1=1&nValor2=74439&nValor3=95206&strTipM=FN
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_articulo.aspx?param1=NRA&nValor1=1&nValor2=74439&nValor3=95206&nValor5=15
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_norma.aspx?nValor1=1&nValor2=6239&nValor3=89980&param2=1&strTipM=FN&lResultado=3&strSim=simp
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_norma.aspx?param1=NRM&nValor1=1&nValor2=2340&nValor3=84123&strTipM=FN
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_norma.aspx?param1=NRM&nValor1=1&nValor2=2687&nValor3=96417&strTipM=FN
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_norma.aspx?param1=NRM&nValor1=1&nValor2=83731&nValor3=107737&strTipM=FN
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_norma.aspx?param1=NRM&nValor1=1&nValor2=83731&nValor3=107737&strTipM=FN
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_norma.aspx?param1=NRM&nValor1=1&nValor2=83186&nValor3=106701&strTipM=FN
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_norma.aspx?param1=NRM&nValor1=1&nValor2=83186&nValor3=106701&strTipM=FN
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_norma.aspx?nValor1=1&nValor2=42683&nValor3=95897&param2=1&strTipM=FN&lResultado=1&strSim=simp
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_norma.aspx?nValor1=1&nValor2=42683&nValor3=95897&param2=1&strTipM=FN&lResultado=1&strSim=simp
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3. La constitución de toda nueva sociedad anónima y de responsabilidad limitada, 

cuyo su capital sea pagado por medio de bienes inscribibles, su tramitación es 

por medio del testimonio de escritura pública, presentándose ante el Registro 

Nacional por medio de la Oficina de Diario o Ventanilla Digital. En caso de 

presentarse por la plataforma de “TramiteYa” debe cancelarse el asiento de 

presentación, con fundamento en el citado artículo 14 del Decreto. Si en la 

constitución el pago de capital es por bienes no inscribibles es voluntario el uso 

de la plataforma de “TramiteYa”. 

 

4. En la solicitud de calificación formal regulada en el artículo 38 del Reglamento 

del Registro Público, debe el Notario enviar un correo electrónico a la dirección: 

consultacrearempresa@rnp.go.cr; designando como asunto del correo solicitud 

de calificación formal. El correo debe contar con la respectiva firma digital del 

Notario, y adjuntar la solicitud de calificación también firmada digitalmente. 

Una vez recibido el correo y verificada la solicitud por el coordinador registral 

correspondiente, se dará acuse de recibo y solicitará al interesado presentar la 

versión final del formulario calificada por el Registrador, ante la plataforma de 

“TramiteYa” para dar entrada al documento.  

 

La resolución de la calificación será notificada al correo electrónico del Notario o 

interesado solicitante. Tanto el correo de notificación como la resolución adjunta 

deben encontrarse debidamente firmadas digitalmente. Dicho correo debe copiarse 

tanto al coordinador como al Registrador. 

Si se presenta el ocurso, debe realizarlo por el mismo procedimiento de la 

calificación,  debiendo adjuntar la calificación que le fue notificada. El coordinador 

que recibe el correo, informará al Registrador para que al momento de ingreso del 

formulario y el documento adjunto -ocurso-, sean remitidos a la Dirección y a su vez, 

el Registrador le informe para realizar el respectivo pase en el Sistema.  

La respectiva resolución será notificada conforme el mismo procedimiento de 

calificación. Ante una eventual apelación a dicha resolución, se debe confeccionar el 

respectivo expediente, para lo cual deben ser impresos todos aquellos documentos 

pertinentes y que deban ser incluidos, realizando el posterior envío del expediente al 

Tribunal Registral Administrativo. 

  

http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_articulo.aspx?param1=NRA&nValor1=1&nValor2=74439&nValor3=95206&nValor5=15
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_norma.aspx?param1=NRM&nValor1=1&nValor2=74439&nValor3=95206&strTipM=FN
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_articulo.aspx?param1=NRA&nValor1=1&nValor2=55371&nValor3=125120&nValor5=32
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_norma.aspx?param1=NRM&nValor1=1&nValor2=55371&nValor3=0&strTipM=FN
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_norma.aspx?param1=NRM&nValor1=1&nValor2=55371&nValor3=0&strTipM=FN
mailto:consultacrearempresa@rnp.go.cr
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5. La solicitud de rectificación de datos de sociedades tramitadas por la plataforma 

“TramiteYa”, debe presentarse ante el Registro Nacional a través del testimonio 

de escritura pública con la comparecencia directa de los socios o representantes 

de la sociedad, manifestando la rectificación correspondiente, para lo cual el 

Notario debe dar fe con vista en la escritura matriz que se trató de un error del 

formulario. Lo anterior de conformidad con el artículo 89 del Reglamento del 

Registro Público.  

 

Cuando se trate de un error en el nombre de la entidad, el Notario debe dar fe de la 

publicación en La Gaceta, manifestando que la publicación fue realizada con el 

nombre correcto en su oportunidad, o bien, que fue realizada una nueva publicación 

con el nombre correcto, tal y como consta en la matriz, dado que conforme al portal 

“TramiteYa” cada vez que se modifica el nombre se realiza una publicación 

automática. El Registrador a cargo debe realizar el estudio de similitud del nuevo 

nombre social a rectificar. 

En caso de que el plazo social consignado produzca la disolución de la entidad y luego 

de operada ésta es improcedente la rectificación, dado los efectos constitutivos de 

este Registro determinados en los artículos 19 y 22 del Código de Comercio Ley N° 

3284, y siendo que la disolución es de pleno derecho según los artículos 201 inciso 

a) y 206 del citado Código, en relación con el artículo 34 del Código Civil, así como 

en virtud de que una vez disuelta la sociedad sólo procede inscribir actos tendientes 

a su liquidación, ello de conformidad con el artículo 209 del Código de Comercio, 

salvo las solicitudes de reinscripción de la Ley N° 10255, o documentos emitidos por 

sede judicial.  

6. En caso de retiro sin inscribir, el Registro no puede oponerse a que los 

documentos sean retirados por sus constituyentes, por ello podrá realizarse el 

retiro sin inscribir del formulario, lo cual se efectuará en escritura pública, con 

la comparecencia de los constituyentes, relacionando las citas de presentación 

generadas por el formulario que se retira, de conformidad con el artículo 15 de 

la Ley N° 3883. Esta solicitud se presentará a la Oficina de Diario o Ventanilla 

Digital con las citas de presentación para estos efectos.  

 

7. Los documentos presentados vía “TramiteYa”, de previo a la entrada en 

vigencia de la presente Directriz continuarán su tramitación de conformidad 

con las disposiciones que las regulaban.  

 

  

http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_norma.aspx?param1=NRM&nValor1=1&nValor2=55371&nValor3=0&strTipM=FN
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_norma.aspx?param1=NRM&nValor1=1&nValor2=55371&nValor3=0&strTipM=FN
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_norma.aspx?nValor1=1&nValor2=6239&nValor3=89980&param2=1&strTipM=FN&lResultado=3&strSim=simp
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_norma.aspx?nValor1=1&nValor2=6239&nValor3=89980&param2=1&strTipM=FN&lResultado=3&strSim=simp
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_norma.aspx?param1=NRM&nValor1=1&nValor2=15437&nValor3=90115&strTipM=FN
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_norma.aspx?nValor1=1&nValor2=6239&nValor3=89980&param2=1&strTipM=FN&lResultado=3&strSim=simp
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_norma.aspx?param1=NRM&nValor1=1&nValor2=97082&nValor3=130557&strTipM=FN
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_norma.aspx?param1=NRM&nValor1=1&nValor2=38440&nValor3=40528&strTipM=FN
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Se deja sin efecto las siguientes circulares y directrices:  

1. Circular DPJ-001-2014 del 07 de enero de 2014. 

2. Directriz DPJ-002-2015 del 09 de setiembre de 2015. 

3. Directriz DPJ-001-2017 del 22 de noviembre de 2017. 

4. Circular DPJ-003-2021 del 26 de marzo de 2021. 

5. Circular DPJ-017-2023 del 30 de mayo de 2023. 

6. Circular DPJ-001-2024 del 13 de febrero de 2024. 

 

 

Atentamente. 

 

 
Msc. Jorge Enrique Alvarado Valverde.  
Director 
 
 
 
 

Directriz 

DPJ-002-2024 Gaceta 131 Publicada 2024_07_17.pdf
 

http://www.registronacional.go.cr/personas_juridicas/documentos/circular/Circulares%202014.pdf
http://www.registronacional.go.cr/personas_juridicas/documentos/directrices/Directrices%202015.pdf
http://www.registronacional.go.cr/personas_juridicas/documentos/directrices/Directrices%202017.pdf
http://www.registronacional.go.cr/personas_juridicas/documentos/circular/Circulares%202021.pdf
http://www.registronacional.go.cr/personas_juridicas/documentos/circular/Circulares%202023.pdf
http://www.registronacional.go.cr/personas_juridicas/documentos/circular/Circulares%202024.pdf
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Hgejc<! 23!fg!lwnkq!fg!3135/

EW =_h[YY_xd Z[ I[hiedWi CkhvZ_YWi Yed bW �dWb_ZWZ Z[ 
kd_�YWh bei Yh_j[h_ei Z[ YWb_�YWY_xd [ _diYh_fY_xd i[]zd bWi 
cvtkdwekqpgu! fgn! ctvïewnq! 27! fg! nc! Ng{! uqdtg! Kpuetkrekõp! fg!
Fqewogpvqu!gp!gn!Tgikuvtq!Rüdnkeq!P²!4994!{!uwu!tghqtocu-!gp!
eqpeqtfcpekc!eqp!gn!ctvïewnq!55!fgn!Tgincogpvq!fgn!Tgikuvtq!
Rüdnkeq!Fgetgvq!Glgewvkxq!37882.L!{!uwu!tghqtocu-! tgurgevq!
fg!ncu!uqnkekvwfgu!fg!eqpuvkvwekõp!fg!uqekgfcfgu!cpõpkocu!{!
fg! tgurqpucdknkfcf! gp! nqu! vëtokpqu! fgn! Tgincogpvq! rctc! gn!
Hwpekqpcokgpvq! {! nc! Wvknk|cekõp! fgn! Rqtvcn! �EtgctGortguc�!
Fgetgvq! Glgewvkxq! P²! 486;4.LR.OKPCG.OCI.OGKE.U-! {!
uwu! tghqtocu-! {! gp! qdugtxcpekc! fg! nc! ugiwtkfcf! lwtïfkec! {!
rwdnkekfcf!tgikuvtcn=!{!c!uw!xg|!eqp!gn!qdlgvkxq!fg!wpkhqtoct!gp!
wpc!okuoc!Fktgevtk|!curgevqu!xkpewncfqu!eqp!gn!vgoc!egpvtcn-!
guvcdngeg!nq!ukiwkgpvg<

C/! Tgiwncekõp/

Gn!ctvïewnq!25!fgn!Fgetgvq!Glgewvkxq!P²!486;4!guvcdngeg<

�Ctvïewnq!25/.Vtcokvcekõp!gngevtõpkec!qdnkicvqtkc!fg!
kpuetkrekõp!fg!uqekgfcfgu/!Gn!ugtxkekq!rüdnkeq!fg!kpuetkrekõp!
fg! vqfc! pwgxc! uqekgfcf! cpõpkoc! q! fg! tgurqpucdknkfcf!
nkokvcfc!ew{q!ecrkvcn!ugc!rcicfq!gp!fkpgtq!ghgevkxq!q!vïvwnqu!
xcnqtgu! nqu! dtkpfctc! gn! Tgikuvtq! Pcekqpcn! üpkecogpvg!
ogfkcpvg!nc!rncvchqtoc!EtgctGortguc-!ukgortg!{!ewcpfq!
uw!ecrkvcn!ugc!rcicfq!gp!fkpgtq!ghgevkxq!q!vïvwnqu!xcnqtgu/

Gn! Tgikuvtq! Pcekqpcn! ecpegnctã! gn! cukgpvq! fg!
rtgugpvcekõp! c! vqfq! fqewogpvq! rtgugpvcfq! cpvg! nc!
Ugeekõp! fgn! Fkctkq! fgn! Fgrctvcogpvq! fg! Tgegrekõp! {!
Gpvtgic-! tgncekqpcfq! c! nqu! uwrwguvqu! kpfkecfqu! gp! gn!
rãttchq!cpvgtkqt/�

Nc! vtcokvcekõp! fg! vqfc! pwgxc! uqekgfcf! cpõpkoc! {! fg!
tgurqpucdknkfcf! nkokvcfc-! ewcpfq! uw! ecrkvcn! ugc! rcicfq! gp!
ghgevkxq! q! vïvwnqu! xcnqtgu-! fgdg! tgcnk|ctug! rqt! ogfkq! fg! nc!
rncvchqtoc! �EtgctGortguc�! cevwcnogpvg! �Vtcokvg[c�/! Nc!
fbWjW\ehcW Yedj_dkWhr [d WZc_d_ijhWY_xd Z[ KWZ_e]hr�YW 
Equvcttkegpug!U/!C/-!eqoq!ogfkq!fg!tqicekõp!cpvg!gn!Tgikuvtq!
Pcekqpcn/

D/! ,94/15C8 @ 1/65E1/15C8 <345=></6/

Nc!tqicekõp!rctc!uqnkekvct!nc!kpuetkrekõp!fg!nc!eqpuvkvwekõp!
fg!nc!uqekgfcf!cpõpkoc!{!fg!tgurqpucdknkfcf!nkokvcfc!ewcpfq!uw!
ecrkvcn!ugc!rcicfq!gp!ghgevkxq!q!vïvwnqu!xcnqtgu!gu!gn!hqtownctkq!
gngevtõpkeq!eqoq!tgrtqfweekõp!fgn!kpuvtwogpvq!rüdnkeq!dclq!nc!
oqfcnkfcf!fgn!ctvïewnq!233!fgn!Eõfkiq!Pqvctkcn!Ng{!P²!8897!{!
gn!ctvïewnq!43!fg! nc!Ng{!P²4994-! nq!swg!eqpuvkvw{g!gn!octeq!
23 1/65E1/15C8 236 ,345=></29<-!guvq!fg!eqphqtokfcf!eqp!nqu!
ctvïewnqu!28!{!29!fgn!Fgetgvq!Glgewvkxq!P²!486;4/

Gp!xktvwf!fg!nc!gnkokpcekõp!fgn!fqewogpvq!cflwpvq-!fcfq!
nc! fgtqicvqtkc! fg! Tgincogpvq! qrgtcvkxq! rctc! nc! vtcokvcekõp!
fg! hqtownctkqu! gngevtõpkequ! {! fqewogpvqu! cflwpvqu-! ugiüp!
Cewgtfq!Hktog!L.316.3135!vqocfq!rqt!nc!Lwpvc!Cfokpkuvtcvkxc!
fgn!Tgikuvtq!Pcekqpcn!gp!Ugukõp!P²!2;.3135!fgn!35!fg!lwpkq!fg!
3135-!cn!hqtownctkq!gngevtõpkeq!ug!ng!jcp!kpeqtrqtcfq!pwgxqu!
gngogpvqu!eqorngogpvctkqu-!{!uqp<

Uqnkekvwf!P²!3135.2538/�Tgh/<!46031350757;/�Ockmgn!
fg! nqu! Ãpigngu! Octejgpc! Fwtãp-! eëfwnc! fg! kfgpvkfcf! P²!
2.1;37.1418-!uqnkekvc!nc!kpuetkrekõp!fg<

eqoq!octec!fg!icpcfq-!swg!wuctã!rtghgtgpvgogpvg!
gp!Iwcpcecuvg-!Ecttknnq-!Dgnëp-!Tïq!Ecóc!Pwgxq-!fqu!
{!ogfkq!mknõogvtqu!cn!guvg!fg!nc!rnc|c!fg!hüvdqn!gp!Tïq!
Ecócu! Pwgxq/! Rtgugpvcfc! gn! 24! fg! lwpkq! fgn! 3135/!

Ugiüp! gn! gzrgfkgpvg! P²! 3135.2538/! Ug! ekvc! c! vgtegtqu!
kpvgtgucfqu! gp! fghgpfgt! uwu! fgtgejqu! rctc! jcegtnqu! xcngt!
cpvg!guvg!Tgikuvtq-!fgpvtq!fg!nqu!21!fïcu!jãdkngu!eqpvcfqu!c!
fWhj_h Z[ bW fkXb_YWY_xd Z[ [ij[ [Z_Yje*�DWheb <bWkZ[b IWbcW( 
Tgikuvtcfqtgu/�2!xg|/�)!KP3135991673!*/

Uqnkekvwf!P¼!3135.26;3/�Tgh<!460313507631/�Nwku!
Cpvqpkq!Uqvq!Tïqu-!eëfwnc!fg!kfgpvkfcf!6.1366.1316-!uqnkekvc!
nc!kpuetkrekõp!fg<

eqoq!octec!fg!icpcfq-!swg!wuctã!rtghgtgpvgogpvg!gp!
Iwcpcecuvg-!Ucpvc!Etw|-!Dqnuõp-!swkpkgpvqu!ogvtqu!cn!
pqtvg! fgn! cpvkiwq! Ucnõp! Tcpejq! Ecokpq! Tgcn/!
Rtgugpvcfc!gn!14!fg!lwnkq!fgn!3135/!Ugiüp!gn!gzrgfkgpvg!
P¼! 3135.26;3/! Ug! ekvc! c! vgtegtqu! kpvgtgucfqu! gp!

fghgpfgt!uwu!fgtgejqu!rctc!jcegtnqu!xcngt!cpvg!guvg!Tgikuvtq-!
fgpvtq!fg!nqu!21!fïcu!jãdkngu!eqpvcfqu!c!rctvkt!fg!nc!rwdnkecekõp!
Z[ [ij[ [Z_Yje*�DWheb <bWkZ[b IWbcW( K[]_ijhWZeh[i*�!
2!xg|/�)!KP3135991718!*/

Uqnkekvwf!P¼!3135.263;/�Tgh<!460313507423/�Vgqfqtq!
fg!Lguüu!Twicoc!Vc{nqt-!eëfwnc!fg!kfgpvkfcf!P²!6.1489.1989-!
uqnkekvc!nc!kpuetkrekõp!fg<

eqoq!octec!fg!icpcfq-!swg!wuctã!rtghgtgpvgogpvg!
gp!Iwcpcecuvg-!Nkdgtkc-!Ecógu!Fwneg-!Ncu!Nkncu-!fg!
nc! guewgnc! vtguekgpvqu! ogvtqu! cn! pqtvg-! ecuc! eqnqt!
egogpvq!ukp!xgtlcu!{!ukp!rqtvqpgu/!Rtgugpvcfc!gn!38!

fg!lwpkq!fgn!3135/!Ugiüp!gn!gzrgfkgpvg!P¼!3135.263;/!Ug!ekvc!
c!vgtegtqu!kpvgtgucfqu!gp!fghgpfgt!uwu!fgtgejqu!rctc!jcegtnqu!
xcngt!cpvg!guvg!Tgikuvtq-!fgpvtq!fg!nqu!21!fïcu!jãdkngu!eqpvcfqu!
W fWhj_h Z[ bW fkXb_YWY_xd Z[ [ij[ [Z_Yje*�DWheb <bWkZ[b IWbcW( 
Tgikuvtcfqtc/�2!xg|/�)!KP3135991719!*/

Uqnkekvwf!P¼!3135.2682/�Tgh<!46031350753;/�Jctxg{!
Lguüu! Dqncóqu! \coqtc-! eëfwnc! fg! kfgpvkfcf! 3.1621.1819-!
uqnkekvc!nc!kpuetkrekõp!fg<!

eqoq!octec!fg!icpcfq-!swg!wuctã!rtghgtgpvgogpvg!
gp!Iwcpcecuvg-!Dcicegu-!Oqiqvg-!wp!mknõogvtq!guvg!
fg!nc!Guewgnc!fg!Ucp!Rgftq/!Rtgugpvcfc!gn!12!fg!lwnkq!
fgn!3135/!Ugiüp!gn!gzrgfkgpvg!P¼!3135.2682/!Ug!ekvc!

c!vgtegtqu!kpvgtgucfqu!gp!fghgpfgt!uwu!fgtgejqu!rctc!jcegtnqu!
xcngt!cpvg!guvg!Tgikuvtq-!fgpvtq!fg!nqu!21!fïcu!jãdkngu!eqpvcfqu!
W fWhj_h Z[ bW fkXb_YWY_xd Z[ [ij[ [Z_Yje*�DWheb <bWkZ[b IWbcW( 
Tgikuvtcfqtgu/�2!xg|/�)!KP3135991725!*/

Uqnkekvwf!P²!3135.25;2/�Tgh<!460313507814/�\gpgnkc!
Ejãxg|!Cnxctcfq-!eëfwnc!fg!kfgpvkfcf!P²!6.1492.182;-!uqnkekvc!
nc!kpuetkrekõp!fg<

eqoq!octec!fg!icpcfq-!swg!wuctã!rtghgtgpvgogpvg!
gp!Iwcpcecuvg-!Ecócu-!Vknctãp-!fg!Nqu!Ãpigngu!ekpeq!
mknõogvtqu! jcekc! gn! Egogpvgtkq! Nc! Rcnoc=! fgn!
egogpvgtkq!ekgpvq!ekpewgpvc!ogvtqu!pqtvg-!rqtvõp!c|wn!

fg!jkgttq!c!ocpq!fgtgejc/!Rtgugpvcfc!gn!32!fg!lwpkq!fgn!3135/!
Ugiüp! gn! gzrgfkgpvg! P²! 3135.25;2/! Ug! ekvc! c! vgtegtqu!
kpvgtgucfqu!gp!fghgpfgt!uwu!fgtgejqu!rctc!jcegtnqu!xcngt!cpvg!
guvg!Tgikuvtq-!fgpvtq!fg!nqu!21!fïcu!jãdkngu!eqpvcfqu!c!rctvkt!
Z[ bW fkXb_YWY_xd Z[ [ij[ [Z_Yje*�DWheb <bWkZ[b IWbcW( 
Tgikuvtcfqtc/�2!xg|/�)!KP3135991729!*/



Nc!Icegvc!P¼!242!�!Okëteqngu!28!fg!lwnkq!fgn!3135 Rãi!7;

rtgugpvcekõp-!gp!xktvwf!fg! nc!gurgekcnkfcf!fg!eqpuvkvwekõp!
fg! fkejcu! uqekgfcfgu-! {! eqp! hwpfcogpvq! gp! gn! ekvcfq!
ctvïewnq!25!fgn!Fgetgvq/

4/!Nc! eqpuvkvwekõp! fg! vqfc! pwgxc! uqekgfcf! cpõpkoc! {! fg!
tgurqpucdknkfcf! nkokvcfc-! ew{q! uw! ecrkvcn! ugc! rcicfq! rqt!
ogfkq!fg!dkgpgu!kpuetkdkdngu-!uw!vtcokvcekõp!gu!rqt!ogfkq!
fgn! vguvkoqpkq! fg! guetkvwtc! rüdnkec-! rtgugpvãpfqug! cpvg!
[b K[]_ijhe GWY_edWb feh c[Z_e Z[ bW H�Y_dW Z[ =_Wh_e e 
Xgpvcpknnc!Fkikvcn/!Gp!ecuq!fg!rtgugpvctug!rqt!nc!rncvchqtoc!
fg!�Vtcokvg[c�!fgdg!ecpegnctug!gn!cukgpvq!fg!rtgugpvcekõp-!
eqp!hwpfcogpvq!gp!gn!ekvcfq!ctvïewnq!25!fgn!Fgetgvq/!Uk!gp!nc!
eqpuvkvwekõp!gn!rciq!fg!ecrkvcn!gu!rqt!dkgpgu!pq!kpuetkdkdngu!
gu!xqnwpvctkq!gn!wuq!fg!nc!rncvchqtoc!fg!�Vtcokvg[c�/

0* >d bW ieb_Y_jkZ Z[ YWb_�YWY_xd \ehcWb h[]kbWZW [d [b WhjvYkbe /4 
fgn!Tgincogpvq!fgn!Tgikuvtq!Rüdnkeq-!fgdg!gn!Pqvctkq!gpxkct!
wp!eqttgq!gngevtõpkeq!c!nc!fktgeekõp<!eqpuwnvcetgctgortgucB
tpr/iq/et=! fgukipcpfq!eqoq!cuwpvq!fgn! eqttgq!uqnkekvwf!fg!
YWb_�YWY_xd \ehcWb* >b Yehh[e Z[X[ YedjWh Yed bW h[if[Yj_lW 
�hcW Z_]_jWb Z[b GejWh_e( o WZ`kdjWh bW ieb_Y_jkZ Z[ YWb_�YWY_xd 
jWcX_td �hcWZW Z_]_jWbc[dj[/!Wpc!xg|!tgekdkfq!gn!eqttgq!
o l[h_�YWZW bW ieb_Y_jkZ feh [b YeehZ_dWZeh h[]_ijhWb 
eqttgurqpfkgpvg-! ug! fctã! cewug! fg! tgekdq! {! uqnkekvctã! cn!
kpvgtgucfq!rtgugpvct!nc!l[hi_xd �dWb Z[b \ehckbWh_e YWb_�YWZW 
rqt!gn!Tgikuvtcfqt-!cpvg! nc!rncvchqtoc!fg! �Vtcokvg[c�!rctc!
fct!gpvtcfc!cn!fqewogpvq/

EW h[iebkY_xd Z[ bW YWb_�YWY_xd i[hr dej_�YWZW Wb Yehh[e 
gngevtõpkeq!fgn!Pqvctkq!q!kpvgtgucfq!uqnkekvcpvg/!Vcpvq!gn!eqttgq!
Z[ dej_�YWY_xd Yece bW h[iebkY_xd WZ`kdjW Z[X[d [dYedjhWhi[ 
Z[X_ZWc[dj[ �hcWZWi Z_]_jWbc[dj[* =_Y^e Yehh[e Z[X[ 
eqrkctug!vcpvq!cn!eqqtfkpcfqt!eqoq!cn!Tgikuvtcfqt/

Uk! ug! rtgugpvc! gn! qewtuq-! fgdg! tgcnk|ctnq! rqt! gn! okuoq!
fheY[Z_c_[dje Z[ bW YWb_�YWY_xd( Z[X_[dZe WZ`kdjWh bW YWb_�YWY_xd 
gk[ b[ \k[ dej_�YWZW* >b YeehZ_dWZeh gk[ h[Y_X[ [b Yehh[e 
kphqtoctã!cn!Tgikuvtcfqt!rctc!swg!cn!oqogpvq!fg!kpitguq!fgn!
hqtownctkq!{!gn!fqewogpvq!cflwpvq!.YN_\]Y.-!ugcp!tgokvkfqu!c!nc!
Fktgeekõp!{!c!uw!xg|-!gn!Tgikuvtcfqt!ng!kphqtog!rctc!tgcnk|ct!gn!
tgurgevkxq!rcug!gp!gn!Ukuvgoc/

EW h[if[Yj_lW h[iebkY_xd i[hr dej_�YWZW Yed\ehc[ [b c_ice 
fheY[Z_c_[dje Z[ YWb_�YWY_xd* 9dj[ kdW [l[djkWb Wf[bWY_xd W 
fkejc!tguqnwekõp-!ug!fgdg!eqphgeekqpct!gn!tgurgevkxq!gzrgfkgpvg-!
rctc! nq! ewcn!fgdgp!ugt! kortguqu! vqfqu! cswgnnqu! fqewogpvqu!
rgtvkpgpvgu!{!swg!fgdcp!ugt! kpenwkfqu-! tgcnk|cpfq!gn!rquvgtkqt!
gpxïq!fgn!gzrgfkgpvg!cn!Vtkdwpcn!Tgikuvtcn!Cfokpkuvtcvkxq/

1* EW ieb_Y_jkZ Z[ h[Yj_�YWY_xd Z[ ZWjei Z[ ieY_[ZWZ[i 
vtcokvcfcu!rqt!nc!rncvchqtoc!�Vtcokvg[c�-!fgdg!rtgugpvctug!
cpvg!gn!Tgikuvtq!Pcekqpcn!c!vtcxëu!fgn!vguvkoqpkq!fg!guetkvwtc!
rüdnkec! eqp! nc! eqorctgegpekc! fktgevc! fg! nqu! uqekqu! q!
h[fh[i[djWdj[i Z[ bW ieY_[ZWZ( cWd_\[ijWdZe bW h[Yj_�YWY_xd 
eqttgurqpfkgpvg-!rctc!nq!ewcn!gn!Pqvctkq!fgdg!fct!hg!eqp!xkuvc!
gp!nc!guetkvwtc!ocvtk|!swg!ug!vtcvõ!fg!wp!gttqt!fgn!hqtownctkq/!
Nq!cpvgtkqt!fg!eqphqtokfcf!eqp!gn!ctvïewnq!9;!fgn!Tgincogpvq!
fgn!Tgikuvtq!Rüdnkeq/

Ewcpfq!ug!vtcvg!fg!wp!gttqt!gp!gn!pqodtg!fg!nc!gpvkfcf-!
gn! Pqvctkq! fgdg! fct! hg! fg! nc! rwdnkecekõp! gp! <L 8LNP^L$!
ocpkhguvcpfq!swg!nc!rwdnkecekõp!hwg!tgcnk|cfc!eqp!gn!pqodtg!
eqttgevq! gp! uw! qrqtvwpkfcf-! q! dkgp-! swg! hwg! tgcnk|cfc! wpc!
pwgxc!rwdnkecekõp!eqp!gn!pqodtg!eqttgevq-!vcn!{!eqoq!eqpuvc!
gp! nc! ocvtk|-! fcfq! swg! eqphqtog! cn! rqtvcn! �Vtcokvg[c�! ecfc!
l[p gk[ i[ ceZ_�YW [b decXh[ i[ h[Wb_pW kdW fkXb_YWY_xd 
cwvqoãvkec/!Gn!Tgikuvtcfqt!c!ectiq!fgdg!tgcnk|ct!gn!guvwfkq!fg!
i_c_b_jkZ Z[b dk[le decXh[ ieY_Wb W h[Yj_�YWh*

Gp! ecuq! fg! swg! gn! rnc|q! uqekcn! eqpukipcfq! rtqfw|ec!
nc! fkuqnwekõp! fg! nc! gpvkfcf! {! nwgiq! fg! qrgtcfc! ëuvc! gu!
_cfheY[Z[dj[ bW h[Yj_�YWY_xd( ZWZe bei [\[Yjei Yedij_jkj_lei 

2/!Kphqtocekõp!fg!nqu!uqekqu!eqpuvkvw{gpvgu-!{!nq!tgurgevkxq!
fgn!crqtvg!cn!ecrkvcn!fg!nc!uqekgfcf-!fg!eqphqtokfcf!eqp!
nqu!ctvïewnqu!86!{!215!fgn!Eõfkiq!fg!Eqogtekq-!Ng{!P²!
4395/

.* Ee h[if[Yj_le W bW �hcW Z[ bWi WYY_ed[i( i[]zd [b WhjvYkbe 
245!fgn!Eõfkiq!fg!Eqogtekq/

>bbe( j_[d[ Yece �dWb_ZWZ \ehjWb[Y[h [b \ehckbWh_e Z[ 
[b[c[djei YWb_�YWXb[i de _diYh_X_Xb[i( i_[dZe [b h[ifWbZe Z[ 
nkvgtcnkfcf! vcpvq!gp! nc!rtgugpvcekõp!g! kpuetkrekõp-!igpgtcpfq!
Y[hj[pW o i[]kh_ZWZ [d bW \kdY_xd YWb_�YWZehW Z[b K[]_ijhWZeh( 
o j[d_tdZei[ Yece fkXb_Y_ZWZ \ehcWb bWi Y[hj_�YWY_ed[i Z[b 
hqtownctkq! gngevtõpkeq! eqoq! tgurcnfq! fg! nkvgtcnkfcf! fg! uw!
rtgugpvcekõp!q! kpuetkrekõp-! {!pq!fgn! fqewogpvq!cflwpvq-! ncu!
ewcngu! rwgfgp! cfswktktug! rqt! nqu! ogfkqu! fkurwguvqu! rqt! gn!
Tgikuvtq! Pcekqpcn-! ugc! rctc! nqu! ghgevqu! eqttgurqpfkgpvgu-!
vcngu!cfokpkuvtcvkxqu-!lwfkekcngu-!eqogtekcngu-!gpvtg!qvtqu/

E/! Fkurqukekqpgu<

2/!Nc! tqicekõp! fg! vqfc! pwgxc! uqekgfcf! cpõpkoc! {! fg!
tgurqpucdknkfcf! nkokvcfc-! ew{q! ecrkvcn! ugc! rcicfq! gp!
ghgevkxq!.NYVYXP] Y OiVL\P] PX C& 3& c NYVYXP] PX CB<.!q!
vïvwnqu!xcnqtgu-!fgdg!tgcnk|ctug!rqt!ogfkq!fg!nc!rncvchqtoc!
�Vtcokvg[c�-! {! ug! tgcnk|c! üpkecogpvg! rqt! ogfkq! fgn!
hqtownctkq!gngevtõpkeq!swg!fgdg!nngpct!gn!Pqvctkq-!ukgpfq!gn!
\ehckbWh_e [b cWhYe Z[ YWb_�YWY_xd Z[b K[]_ijhWZeh-!rctc!nq!
ewcn! ewgpvc!eqp!wp! rnc|q!fg! 3! fïcu!jãdkngu! ukiwkgpvgu!cn!
h[Y_X_Ze Z[b \ehckbWh_e [b[Yjhxd_Ye( fWhW ik YWb_�YWY_xd [ 
kpuetkrekõp-!fg!eqphqtokfcf!eqp!nqu!pwogtcngu!28!{!29!fgn!
Fgetgvq!Glgewvkxq!P²!486;4/

Gp!ecuq!fg!rtgugpvctug!nc!eqpuvkvwekõp!dclq!nqu!uwrwguvqu!
i[wWbWZei Wdj[ [b K[]_ijhe GWY_edWb feh c[Z_e Z[ bW H�Y_dW 
fg!Fkctkq!q!Xgpvcpknnc!Fkikvcn-!fgdg!ecpegnctug!gn!cukgpvq!fg!
rtgugpvcekõp! fg! eqphqtokfcf! eqp! gn! ctvïewnq! 25! fgn! Fgetgvq!
gp!ewguvkõp/

>b K[]_ijhWZeh Z[X[ l[h_�YWh gk[ bWi WYY_ed[i e 
ewqvcu! fg! nqu! uqekqu! eqpuvkvw{gpvgu! ekgttg! eqp! gn! ecrkvcn-! {!
gp! uw! ecuq! swg!ug! clwuvg!c! nqu!ctvïewnqu!86-! 8;-! 215! {! 218!
fgn! Eõfkiq! fg! Eqogtekq-! ecuq! eqpvtctkq! fgdg! eqpukipct! gn!
Z[\[Yje h[if[Yj_le* 9i_c_ice( Z[X[ l[h_�YWh bWi l[hi_ed[i 
Z[b \ehckbWh_e _d]h[iWZWi( Z[ ceZe jWb gk[ bW YWb_�YWY_xd i[W 
uqdtg!nc!ünvkoc!xgtukõp/

Gp!ecuq!fg!swg!ncu!uqekqu!eqpuvkvw{gpvgu!ugcp!rgtuqpcu!
lwtïfkecu!eqoq!uwlgvqu!qdnkicfqu!eqp!nc!Ng{!Eqpuvkvwvkxc!fg!nc!
Eclc!Equvcttkegpug!fgn!Ugiwtq!Uqekcn!P²!28-!Ng{!fg!Fgucttqnnq!
Uqekcn! {!Cukipcekqpgu! Hcoknkctgu! P²! 6773-! Ng{! Korwguvq! c!
ncu!Rgtuqpcu!Lwtïfkecu!P²!;539-!{!Ng{!rctc!Oglqtct!nc!Nwejc!
eqpvtc! gn! Htcwfg! Hkuecn! P²! ;527! tgurgevq! fgn! Tgikuvtq! fg!
MhWdifWh[dY_W o ;[d[�Y_Wh_ei ?_dWb[i( Z[X[ h[Wb_pWhi[ bW 
xcnkfcekõp! tgurgevkxc-! {! ugiüp! ugc! gn! ecuq! eqpukipctug! gn!
fghgevq! q! ecpegncekõp! eqttgurqpfkgpvg/! Nc! eqpuwnvc! fgdg!
tgcnk|ctnc!gn!Tgikuvtcfqt!fg!ocpgtc!ocpwcn!gp!nc!Eqpuwnvc!fg!
Guvcfqu!)EGU*/

3/!Ncu!uqekgfcfgu!tgiwncfcu!rqt!Ng{gu!gurgekcngu!vkgpgp!wp!
eX`[je [if[Yv�Ye o Z_ij_dje Z[ bWi ieY_[ZWZ[i Yeckd[i( 
{! ewgpvcp! eqp! wp! ecrkvcn! oïpkoq! rctc! uw! eqpuvkvwekõp/!
=[djhe Z[ [ijWi ieY_[ZWZ[i [ijrd bWi �iYWb_pWZWi feh 
ncu! uwrgtkpvgpfgpekcu! swg! kpvgitcp! gn! Eqpuglq! Pcekqpcn!
fg!Uwrgtxkukõp!fgn!Ukuvgoc!Hkpcpekgtq!Pcekqpcn/!Rqt!gnnq!
nc! vtcokvcekõp! fgdg! tgcnk|ctug! cpvg! gn! Tgikuvtq! Pcekqpcn!
feh c[Z_e Z[ bW H�Y_dW Z[ =_Wh_e e O[djWd_bbW =_]_jWb( 
rtgugpvcpfq! gn! vguvkoqpkq! fg! guetkvwtc! rüdnkec! eqphqtog!
c! nqu!ctvïewnqu!223!c!22;!fgn!Eõfkiq!Pqvctkcn/!Gp!ecuq!fg!
rtgugpvctug! ncu!uqnkekvwfgu!fg!guvcu!eqpuvkvwekqpgu!rqt! nc!
rncvchqtoc! fg! �Vtcokvg[c�! fgdg!ecpegnctug! gn! cukgpvq! fg!



Nc!Icegvc!P¼!242!�!Okëteqngu!28!fg!lwnkq!fgn!3135Rãi!81

fktgevq/! Ew{q! tgrtgugpvcpvg-! ugtã! gn! rtgukfgpvg<! Ejtkuvkcp!
Qxkfkq! Dtgpgu! Wnnqc-! eqp! ncu! hcewnvcfgu! swg! guvcdngeg!
gn! guvcvwvq/! Rqt! gpeqpvtctug! fkejc! gpvkfcf! fgpvtq! fg! ncu!
rtguetkrekqpgu!guvcdngekfcu!gp!nc!Ng{!P¼!329!fgn!1901902;4;-!
{! uwu! tghqtocu/!Ug!gornc|c!rqt!26!fïcu!jãdkngu!c!rctvkt! fg!
guvc! rwdnkecekõp! c! ewcnswkgt! kpvgtgucfq! rctc! swg! hqtowng!
tgrctqu!c!nc!kpuetkrekõp!gp!vtãokvg/!Fqewogpvq<!Vqoq<!3135-!
Cukgpvq<!551194/�Tgikuvtq!Pcekqpcn-!15!fg! lwnkq!fg!3135/�
Nkefc/!Icdtkgnc!Twk|!Twk|/�2!xg|/�)!KP31359915;6!*/

Gn!Tgikuvtq!fg!Rgtuqpcu!Lwtïfkecu-!jc!tgekdkfq!rctc!uw!
kpuetkrekõp!gn!Guvcvwvq!fg! nc!gpvkfcf<!Cuqekcekõp!{!Cecfgokc!
Ectkdgóc! fg! Dcnqpeguvq! CED! Nkoõp-! eqp! fqokeknkq! gp! nc!
fhel_dY_W Z[6 Ihel_dY_W ,3 E_cxd( YWdjxd ,- E_cxd( Ykoei �d[i 
rtkpekrcngu-!gpvtg!qvtqu!uqp!nqu!ukiwkgpvgu<!Hqogpvct!nc!rtãevkec!
fgn!dcnqpeguvq/!ocpvgpgt!{!fgucttqnnct!gp!uwu!cuqekcfqu! ncu!
eqpfkekqpgu!hïukecu!{!ogpvcngu!kpfkurgpucdngu!rctc!nc!rtãevkec!
fgn! dcnqpeguvq/! ocpvgpgt! tgncekqpgu! fgrqtvkxcu! eqp! ncu!
[iYk[bWi( YbkX[i o ejhWi [dj_ZWZ[i gk[ [ij[ e de W�b_WZWi W 
nc!cuqekcekõp/!guvcdngegt!wpkfcfgu!fg! hqtocekõp!fg! vcngpvqu!
fgrqtvkxqu!)guewgncu*!eqp!gn!qdlgvq!fg!ictcpvk|ct!nc!tgugtxc!fg!
vcngpvq!rctc!gn!cnvq!tgpfkokgpvq!ugiüp!gn!ctvïewnq!7!fg!nc!ng{!fgn!
fgrqtvg/! Ew{q! tgrtgugpvcpvg-! ugtã! gn! rtgukfgpvg<! Jwodgtvq!
Ctpqnfq! N{pej! Rgvgtmkp-! eqp! ncu! hcewnvcfgu! swg! guvcdngeg!
gn! guvcvwvq/! Rqt! gpeqpvtctug! fkejc! gpvkfcf! fgpvtq! fg! ncu!
rtguetkrekqpgu!guvcdngekfcu!gp!nc!Ng{!P²!329!fgn!1901902;4;-!
{! uwu! tghqtocu/!Ug!gornc|c!rqt!26!fïcu!jãdkngu!c!rctvkt! fg!
guvc! rwdnkecekõp! c! ewcnswkgt! kpvgtgucfq! rctc! swg! hqtowng!
tgrctqu! c! nc! kpuetkrekõp! gp! vtãokvg/! Fqewogpvq!Vqoq<! 3135!
Cukgpvq<!553654/�Tgikuvtq!Pcekqpcn-!21!fg! lwnkq!fg!3135/�
Nkefc/!Icdtkgnc!Twk|!Twk|/�2!xg|/�)!KP31359915;7!*/

Gn!Tgikuvtq!fg!Rgtuqpcu!Lwtïfkecu-!jc!tgekdkfq!rctc!uw!
kpuetkrekõp!nc!Tghqtoc!fgn!guvcvwvq!fg!nc!rgtuqpc!lwtïfkec!eëfwnc<!
4.113.488;87-!fgpqokpcekõp<!Cuqekcekõp!fg!Rtqfwevqtgu!fg!
Ngejg!fg!Oqpvgxgtfg/!Rqt!ewcpvq!fkejc!tghqtoc!eworng!eqp!
nq!gzkikfq!rqt!nc!Ng{!P¼!329!fgn!1901902;4;-!{!uwu!tghqtocu/!
Ug!gornc|c!rqt!26!fïcu!jãdkngu!c!rctvkt!fg!guvc!rwdnkecekõp!c!
ewcnswkgt!kpvgtgucfq!rctc!swg!hqtowng!tgrctqu!c!nc!kpuetkrekõp!
gp! vtãokvg/! Fqewogpvq! Vqoq<! 3135! Cukgpvq<! 5;;343/�
Tgikuvtq!Pcekqpcn-!23!fg!lwnkq!fg!3135/�Nkefc/!Icdtkgnc!Twk|!
Twk|/�2!xg|/�)!KP31359915;8!*/

Gn!Tgikuvtq!fg!Rgtuqpcu!Lwtïfkecu-!jc! tgekdkfq!rctc!uw!
kpuetkrekõp!gn!Guvcvwvq!fg!nc!gpvkfcf<!Cuqekcekõp!Etkuvkcpc!Xkfc!
Pwgxc!gp!Etkuvq!gp!Dcttkq!Nc!Wpkõp!fg!Ukzcqnc-!eqp!fqokeknkq!
gp!nc!rtqxkpekc!fg<!rtqxkpekc!18!Nkoõp-!ecpvõp!15!Vcncocpec-!
Ykoei �d[i fh_dY_fWb[i( [djh[ ejhei ied bei i_]k_[dj[i6 XkiYW 
fgucttqnnct! guvtcvgikcu! fg! gxcpignk|cekõp! rctc! nc! |qpc! fg!
Ukzcqnc/! Pwguvtq! rtkpekrcn! rtqrõukvq! gu! nngxct! wpc! xkxgpekc!
rtqhwpfc!fg!Fkqu!Rcftg!Pwguvtq!Ugóqt!Lguwetkuvq!{!gn!Gurïtkvw!
Ucpvq! c! vqfcu! ncu! rgtuqpcu! fg! pwguvtc! eqowpkfcf/! Guvg!
qdlgvkxq! ug! dwuectã! nngxct! c! ecdq! vgpkgpfq! gp! ewgpvc! swg!
pwguvtq! Ugóqt! Lguwetkuvq! pq! fgucttqnnq! uw! okpkuvgtkq! fgpvtq!
fg! kingukcu-! tgncekqpãpfqug! üpkecogpvg! eqp! ukorcvk|cpvgu! q!
ugtgu!fg!ectcevgtïuvkecu!uwrgtkqtgu/!Ew{q!tgrtgugpvcpvg-!ugtã!
gn!rtgukfgpvg<!Guvgdcp!Nqdq!Cngoãp-!eqp! ncu! hcewnvcfgu!swg!
guvcdngeg! gn! guvcvwvq/! Rqt! gpeqpvtctug! fkejc! gpvkfcf! fgpvtq!
fg! ncu! rtguetkrekqpgu! guvcdngekfcu! gp! nc! Ng{! P¼! 329! fgn!
1901902;4;-!{!uwu!tghqtocu/!Ug!gornc|c!rqt!26!fïcu!jãdkngu!
c! rctvkt! fg! guvc! rwdnkecekõp!c! ewcnswkgt! kpvgtgucfq! rctc!swg!
hqtowng!tgrctqu!c!nc!kpuetkrekõp!gp!vtãokvg/!Fqewogpvq<!vqoq<!
3134-! cukgpvq<! 933319/�Tgikuvtq! Pcekqpcn-! 23! fg! lwnkq! fg!
3135/�Nkefc/!Icdtkgnc!Twk|!Twk|/�2!xg|/�)!KP31359915;9!*/

fg! guvg! Tgikuvtq! fgvgtokpcfqu! gp! nqu! ctvïewnqu! 2;! {! 33! fgn!
Eõfkiq!fg!Eqogtekq!Ng{!P²!4395-!{!ukgpfq!swg!nc!fkuqnwekõp!
gu!fg!rngpq!fgtgejq!ugiüp!nqu!ctvïewnqu!312!kpekuq!c*!{!317!
fgn!ekvcfq!Eõfkiq-!gp! tgncekõp!eqp!gn!ctvïewnq!45!fgn!Eõfkiq!
Ekxkn-!cuï!eqoq!gp!xktvwf!fg!swg!wpc!xg|!fkuwgnvc!nc!uqekgfcf!
uõnq!rtqegfg! kpuetkdkt!cevqu! vgpfkgpvgu!c!uw! nkswkfcekõp-!gnnq!
fg!eqphqtokfcf!eqp!gn!ctvïewnq!31;!fgn!Eõfkiq!fg!Eqogtekq-!
ucnxq! ncu!uqnkekvwfgu!fg! tgkpuetkrekõp!fg! nc!Ng{!P²!21366-!q!
fqewogpvqu!gokvkfqu!rqt!ugfg!lwfkekcn/

7/!Gp! ecuq! fg! tgvktq! ukp! kpuetkdkt-! gn! Tgikuvtq! pq! rwgfg!
qrqpgtug! c! swg! nqu! fqewogpvqu! ugcp! tgvktcfqu! rqt! uwu!
eqpuvkvw{gpvgu-!rqt!gnnq!rqftã!tgcnk|ctug!gn!tgvktq!ukp!kpuetkdkt!
fgn! hqtownctkq-! nq! ewcn! ug! ghgevwctã! gp! guetkvwtc! rüdnkec-!
eqp!nc!eqorctgegpekc!fg!nqu!eqpuvkvw{gpvgu-!tgncekqpcpfq!
ncu!ekvcu!fg!rtgugpvcekõp!igpgtcfcu!rqt!gn!hqtownctkq!swg!
ug! tgvktc-!fg!eqphqtokfcf!eqp!gn!ctvïewnq!26!fg! nc!Ng{!P²!
/44/* >ijW ieb_Y_jkZ i[ fh[i[djWhr W bW H�Y_dW Z[ =_Wh_e e 
Xgpvcpknnc!Fkikvcn!eqp!ncu!ekvcu!fg!rtgugpvcekõp!rctc!guvqu!
ghgevqu/

8/!Nqu!fqewogpvqu!rtgugpvcfqu!xïc!�Vtcokvg[c�-!fg!rtgxkq!c!
nc!gpvtcfc!gp!xkigpekc!fg!nc!rtgugpvg!Fktgevtk|!eqpvkpwctãp!
uw! vtcokvcekõp! fg! eqphqtokfcf! eqp! ncu! fkurqukekqpgu! swg!
ncu!tgiwncdcp/

Ug!fglc!ukp!ghgevq!ncu!ukiwkgpvgu!ektewnctgu!{!fktgevtkegu<

2/!Ektewnct!FRL.112.3125!fgn!8!fg!gpgtq!fg!3125/
3/!Fktgevtk|!FRL.113.3126!fgn!1;!fg!ugvkgodtg!fg!3126/
4/!Fktgevtk|!FRL.112.3128!fgn!33!fg!pqxkgodtg!fg!3128/
5/!Ektewnct!FRL.114.3132!fgn!37!fg!oct|q!fg!3132/
6/!Ektewnct!FRL.128.3134!fgn!41!fg!oc{q!fg!3134/
7/!Ektewnct!FRL.112.3135!fgn!24!fg!hgdtgtq!fg!3135/

Oue/! Lqtig! Gptkswg! Cnxctcfq! Xcnxgtfg/! Fktgevqt/�!
2! xg|/�Q/! E/! P²! QE.35.12;1/�Uqnkekvwf! P²! 634488/�!
)!KP3135991878!*/

TGIKUVTQ!FG!RGTUQPCU!LWTÏFKECU

GFKEVQU

Cuqekcekqpgu!ekxkngu

Gn!Tgikuvtq!fg!Rgtuqpcu!Lwtïfkecu-!jc!tgekdkfq!rctc!uw!
kpuetkrekõp! nc! Tghqtoc! fgn! guvcvwvq! fg! nc! rgtuqpc! lwtïfkec!
eëfwnc<! 4.113.891436-! fgpqokpcekõp<! Cuqekcekõp! Kpuvkvwvq!
Tgpcekokgpvq! KTGP/! Rqt! ewcpvq! fkejc! tghqtoc! eworng! eqp!
nq!gzkikfq!rqt!nc!Ng{!P²!329!fgn!1901902;4;-!{!uwu!tghqtocu/!
Ug!gornc|c!rqt!26!fïcu!jãdkngu!c!rctvkt!fg!guvc!rwdnkecekõp!c!
ewcnswkgt!kpvgtgucfq!rctc!swg!hqtowng!tgrctqu!c!nc!kpuetkrekõp!
gp! vtãokvg/! Fqewogpvq! Vqoq<! 3135! Cukgpvq<! 5531;2/�
Tgikuvtq!Pcekqpcn-!31!fg!lwpkq!fg!3135/�Nkefc/!Icdtkgnc!Twk|!
Twk|/�2!xg|/�)!KP31359915;4!*/

Gn!Tgikuvtq!fg!Rgtuqpcu!Lwtïfkecu-!jc!tgekdkfq!rctc!uw!
kpuetkrekõp!gn!Guvcvwvq!fg!nc!gpvkfcf<!Cuqekcekõp!fg!Citkewnvqtgu!
{!Ctvgucpqu!fg!Nc!Hgtkc!fg!Ucpvc!Dãtdctc!fg!Jgtgfkc-! eqp!
fqokeknkq!gp!nc!rtqxkpekc!fg<!rtqxkpekc!15!Jgtgfkc-!ecpvõp!15!
LWdjW ;rhXWhW( Ykoei �d[i fh_dY_fWb[i( [djh[ ejhei ied bei 
ukiwkgpvgu<! *! Rtqoqxgt! gn! ogtecfgq! fg! ectãevgt! uqekcn-! fg!
wuq! gzenwukxq! rctc! nqu! rgswgóqu! {! ogfkcpqu! rtqfwevqtgu!
pcekqpcngu!fg!nqu!ugevqtgu!fg!nc!rtqfweekõp!citïeqnc-!rgewctkc!
{! hqtguvcn-! rguec! {! cewkewnvwtc-! cxkewnvwtc-! citqkpfwuvtkc! {!
ctvgucpïc-!gp!hqtoc!kpfkxkfwcn!w!qticpk|cfc!eqp!gn!qdlgvq!fg!
rqpgt!gp! tgncekõp!fktgevc!c!eqpuwokfqtgu!{!rtqfwevqtgu-!fg!
ocpgtc!vcn!swg!nqu!rtkogtqu!qdvgpicp!oglqt!rtgekq!{!ecnkfcf-!{!
nqu!ugiwpfqu!kpetgogpvgp!uw!tgpvcdknkfcf-!cn!xgpfgt!fg!oqfq!
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DIRECTRIZ DPJ-003-2024 

DE:   DIRECCIÓN REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS 

PARA: FUNCIONARIOS REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS,  

NOTARIOS, Y PÚBLICO EN GENERAL. 

ASUNTO:  Servicio de emisión de legalización de libros de sociedades 
mercantiles. 

FECHA: 10 octubre de 2024. 

La Dirección de Personas Jurídicas con la finalidad de unificar los criterios de 

calificación e inscripción según las atribuciones del artículo 16 de la Ley sobre 

Inscripción de Documentos en el Registro Público N° 3883 y sus reformas, en 

concordancia con los artículos 11 inciso d) y 74 del Reglamento del Registro de 

Personas Jurídicas Decreto Ejecutivo 44648-MJP; en observancia de la seguridad 

jurídica a partir de la publicidad registral mercantil; y a su vez con el objetivo de 

uniformar sobre la manera en que se abordará la implementación de este nuevo 

servicio de legalización de libros de sociedades mercantiles, establece lo siguiente: 

A. Regulación. 

El artículo 11 inciso d) del Decreto Ejecutivo N° 44648-MJP establece: 

“Artículo 11.- Competencias del Registro de Personas Jurídicas. 

El Registro de Personas Jurídicas tendrá bajo su competencia y a solicitud 

de parte:[…] d) La emisión y legalización de los libros sociales de las 

entidades mercantiles y asociaciones, pudiendo emitirlos de la manera, 

formato, soporte, tecnología, y procedimiento que así convenga al 

cumplimiento de esta competencia bajo los principios de integridad, 

seguridad, fiabilidad de ley, y según lo determine la Dirección y sea 

comunicado a interesados vía directriz administrativa. […]” [negrita 

añadida] 

Que el artículo 142 del mismo cuerpo Reglamentario establece sobre el desarrollo 

de la competencia en la emisión de la legalización de libros mercantiles, lo siguiente: 

“Artículo 142.- Legalización de libros de sociedades mercantiles. 

La competencia del Registro Nacional a través del Registro de Personas 

Jurídicas, para la emisión y legalización de libros mercantiles que proviene 

de los artículos 252 y 263 del Código de Comercio Ley N° 3284, podrá 

ejecutarse tomando en cuenta el formato papel o mediante un soporte digital 
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acorde a los avances tecnológicos. El procedimiento de emisión y 

legalización de libros será determinado por la Dirección del Registro de 

Personas Jurídicas y deberá cumplir los siguientes parámetros y principios: 

a) Debe garantizar la existencia de los libros; la integridad de éstos, 

respecto de sus características, foliatura y datos de 

individualización; además de la efectiva entrega y recibo del 

personero que tenga a su cargo conforme al artículo 253 del Código de 

Comercio la responsabilidad de custodia de los libros legales. La entrega 

es procedente por medio de poder especial dado por el custodio, 

según el artículo 1256 del Código Civil. 

b) La emisión de los libros será en soporte papel o digital, siempre que se 

cumpla y garantice los aspectos relacionados en el inciso anterior. 

c) La reposición por conclusión, deterioro, extravió o robo de los libros, 

requerirá de una nueva solicitud ante el Registro y de la publicación en el 

Diario Oficial. 

De acuerdo con los artículos 252 y 263 del Código de Comercio, así como 16 

y 32 de la Ley sobre Inscripción de Documentos en el Registro Púbico, este 

Registro establecerá por vía de Directriz administrativa el 

procedimiento que conforme a la ciencia y la técnica garantice el 

cumplimiento de todos los parámetros y principios anteriores”. 

[negrita añadida] 

B. Respecto de la legalización de libros de sociedades mercantiles 
como competencia del Registro Nacional. 

Que el Reglamento del Registro Nacional para la Legalización de Libros de 

Sociedades Mercantiles, aprobado en sesión ordinaria N° 49-2012 de 12 de 

diciembre de 2012, acuerdo firme N° J-530, surge como alternativa de solución 

luego de que la Ley N° 9069 de 28 de setiembre de 2012, trasladara la legalización 

de libros de sociedades mercantiles al Registro Nacional, lo cual era una competencia 

del Ministerio de Hacienda. 

Que con la reciente publicación del Reglamento del Registro de Personas Jurídicas 

Decreto Ejecutivo 44648-J de 24 de setiembre de 2024, se plantea el desarrollo del 

artículo 263 del Código de Comercio Ley N° 3284, para que sea el Registro de 

Personas Jurídicas quien materialmente emita la legalización de libros de 

sociedades mercantiles. 
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Que el procedimiento que debe implementar esta Dirección, independiente del 

soporte que se utilice (papel o digital) debe -conforme a la ciencia y la técnica- 

garantizar el cumplimiento de los parámetros de los artículos a), b) y c) del 

citado artículo 142, y los principios de integridad, seguridad, fiabilidad; como 

requisitos sine qua non de la implementación del nuevo procedimiento. 

Que a la fecha no se ha implementado un sistema de emisión y legalización de libros 

de sociedades mercantiles en soporte digital, y, dada la plena digitalización de todos 

los procesos registrales existentes -que a su vez genera una conexidad en digital de 

todos los servicios dados al usuario-, cualquier nueva aplicación que se integre a la 

oferta de servicios del Registro Nacional, requiere de un nivel de 

programación de al menos parte del proceso que se quiera implementar, 

no siendo seguro, ni eficiente, un servicio que se implemente sin absolutamente 

ningún nivel de programación para ejecutarse exclusivamente en papel. 

Que en consecuencia, esta Dirección no puede asumir de inmediato un servicio 

totalmente materializado en soporte papel, sin demeritar los principios de seguridad 

que la normativa exige como parámetros requeridos. 

Una decisión semejante, redundaría en una violación al artículo primero de la Ley 

sobre Inscripción de Documentos en el Registro Público N° 3883, pues se afectaría 

la seguridad jurídica, si no existen las condiciones de incorporación del servicio de 

legalización de libros de sociedades mercantiles para su individualización -principio 

de especialidad registral- al sistema de publicidad formal del Registro de Personas 

Jurídicas que es de soporte digital y no papel. Tal y como lo indica la resolución N° 

00413-2015 de la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, que en lo 

conducente determina: 

“[…]existen diferentes maneras de obtener la información de los asientos, 

ya sea directamente del Registro, en documento certificado, o de su página 

web a través de la información de pantalla, debiendo ser los datos 

absolutamente concordantes, lo contrario daría al traste con la 

publicidad registral y del servicio que ofrece por este otro medio. 

De lo expuesto, se evidencian los alcances del servicio que brinda en el país 

y las consecuentes obligaciones y manifestaciones de la conducta 

administrativa […]” [negrita y subrayado agregado] 

Que no obstante lo anterior, es obligatorio para esta Dirección mantener la 

continuidad del servicio por medio de la aplicación del Reglamento del 

Registro Nacional para la Legalización de Libros de Sociedades Mercantiles del 
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12 de diciembre de 2012, hasta concluir el desarrollo del sistema informático para 

la emisión de la legalización de libros de sociedades mercantiles, el cual permitirá      

-en el corto plazo- la implementación en fases de dicho servicio, de manera que se 

garantice los requerimientos de los parámetros y principios establecidos en la norma. 

C. De la continuidad del servicio. 

Que esta Dirección, en razón de los principios rectores que rigen la actividad de la 

Administración Pública, los cuales se enuncian en la Constitución Política -artículos 

139 inciso 4), 140 inciso 8) y 191- y desarrollados propiamente en el artículo 4 de la 

Ley General de la Administración Pública N° 6227, que establece que la actividad de 

los entes públicos deberá estar sujeta en su conjunto a los principios fundamentales 

del servicio público, para asegurar su continuidad y eficiencia y por tanto la 

legalización de libros de sociedades mercantiles se mantendrá a través de los 

procedimientos aún vigentes del Reglamento del Registro Nacional para la 

Legalización de Libros de Sociedades Mercantiles de 12 de diciembre de 

2012, hasta tanto -por medio de una nueva directriz administrativa- se incorporen 

nuevos procedimientos para la emisión y legalización de libros de sociedades 

mercantiles, adecuados y garantes de los parámetros requeridos por el artículo 142 

del Decreto 44648-MJP, dentro de un plazo estimado para certeza jurídica de 6 

meses. 

D. Disposiciones: 

1. Que los procedimientos planteados por el Reglamento del Registro de 

Personas Jurídicas Decreto Ejecutivo 44648-J de 24 de setiembre de 2024 en 

su artículo 142, requieren de una incorporación al sistema de folio 

personal del Registro de Personas Jurídicas de soporte digital, por 

lo que su puesta en desarrollo requiere de programación informática, y un 

servicio de soporte papel requiere también de un grado importante de 

programación para su puesta en servicio, y así poder garantizar los parámetros 

y principios del artículo 142 de dicho Reglamento. 

2. Que, atendiendo al principio fundamental de la continuidad de los servicios 

públicos, aunado a una interpretación del interés público que resulta de la 

actividad registral y su publicidad, en observancia de los artículos 4, 16, y 113 

de la Ley General de la administración Pública, hasta tanto esa incorporación 

no se complete de manera satisfactoria en garantía de la seguridad jurídica 

registral, el servicio de legalización de libros de sociedades mercantiles se 

continuará conforme los parámetros del aún vigente Reglamento del 
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Registro Nacional para la legalización de libros de Sociedades 

Mercantiles de 13 de diciembre de 2012. 

3. La incorporación del servicio de emisión de la legalización de libros de 

sociedades mercantiles, al folio personal mercantil, bajo los parámetros del 

artículo 142 del Decreto N° 44648-MJP, se realizará dentro de un plazo 

estimado de 6 meses, a partir de la publicación de la presente Directriz. 

 

 

 
 

Atentamente. 

 

 

 

 

 

 

Msc. Jorge Enrique Alvarado Valverde.  

Director 

 

 

 

 

 

 

Directriz 

DPJ-003-2024 Gaceta Publicada.pdf
 



Nc!Icegvc!P¼!2;5!�!Lwgxgu!28!fg!qevwdtg!fgn!3135 Rãi!24

gp! eqpeqtfcpekc! eqp! nqu! ctvïewnqu! 22! kpekuq! f*! {! 85! fgn!
Tgincogpvq! fgn! Tgikuvtq! fg! Rgtuqpcu! Lwtïfkecu! Fgetgvq!
Glgewvkxq!55759.OLR=!gp!qdugtxcpekc!fg!nc!ugiwtkfcf!lwtïfkec!
c!rctvkt!fg!nc!rwdnkekfcf!tgikuvtcn!ogtecpvkn=!{!c!uw!xg|!eqp!gn!
qdlgvkxq! fg! wpkhqtoct! uqdtg! nc! ocpgtc! gp! swg! ug! cdqtfctã!
nc! korngogpvcekõp!fg!guvg!pwgxq!ugtxkekq!fg! ngicnk|cekõp!fg!
nkdtqu!fg!uqekgfcfgu!ogtecpvkngu-!guvcdngeg!nq!ukiwkgpvg<!

C/!Tgiwncekõp/!

Gn!ctvïewnq!22!kpekuq!f*!fgn!Fgetgvq!Glgewvkxq!P²!55759.
OLR!guvcdngeg<!

�Ctvïewnq! 22/�Eqorgvgpekcu! fgn! Tgikuvtq! fg!
ETab^]Pb ?dalSXRPb' !Gn!Tgikuvtq!fg!Rgtuqpcu!Lwtïfkecu!
vgpftã!dclq!uw!eqorgvgpekc!{!c!uqnkekvwf!fg!rctvg<! ]�_!
f*! Nc! gokukõp! {! ngicnk|cekõp! fg! nqu! nkdtqu! uqekcngu! fg!
ncu! gpvkfcfgu! ogtecpvkngu! {! cuqekcekqpgu-! rwfkgpfq!
gokvktnqu! fg! nc! ocpgtc-! hqtocvq-! uqrqtvg-! vgepqnqiïc-!
{! rtqegfkokgpvq! swg! cuï! eqpxgpic! cn! ewornkokgpvq! fg!
guvc! eqorgvgpekc! dclq! nqu! rtkpekrkqu! fg! kpvgitkfcf-!
bTVdaXSPS% wPQX[XSPS ST [Th-! {! ugiüp! nq! fgvgtokpg! nc!
Fktgeekõp!{!ugc!eqowpkecfq!c! kpvgtgucfqu!xïc!fktgevtk|!
cfokpkuvtcvkxc/!]�_�!!]pgitkvc!cócfkfc_!

Swg! gn! ctvïewnq! 253! fgn! okuoq! ewgtrq! Tgincogpvctkq!
guvcdngeg!uqdtg!gn!fgucttqnnq!fg!nc!eqorgvgpekc!gp!nc!gokukõp!
fg!nc!ngicnk|cekõp!fg!nkdtqu!ogtecpvkngu-!nq!ukiwkgpvg<!

�Ctvïewnq!253/�Ngicnk|cekõp!fg!nkdtqu!fg!uqekgfcfgu!
ogtecpvkngu/! Nc! eqorgvgpekc! fgn! Tgikuvtq! Pcekqpcn!
c! vtcxëu! fgn! Tgikuvtq! fg! Rgtuqpcu! Lwtïfkecu-! rctc! nc!
gokukõp!{!ngicnk|cekõp!fg!nkdtqu!ogtecpvkngu!swg!rtqxkgpg!
fg!nqu!ctvïewnqu!363!{!374!fgn!Eõfkiq!fg!Eqogtekq!Ng{!
P²!4395-!rqftã!glgewvctug!vqocpfq!gp!ewgpvc!gn!hqtocvq!
rcrgn!q!ogfkcpvg!wp!uqrqtvg!fkikvcn!ceqtfg!c!nqu!cxcpegu!
vgepqnõikequ/!!Gn!rtqegfkokgpvq!fg!gokukõp!{!ngicnk|cekõp!
fg!nkdtqu!ugtã!fgvgtokpcfq!rqt!nc!Fktgeekõp!fgn!Tgikuvtq!
fg! Rgtuqpcu! Lwtïfkecu! {! fgdgtã! ewornkt! nqu! ukiwkgpvgu!
rctãogvtqu!{!rtkpekrkqu<!!

c*!Fgdg! ictcpvk|ct! nc! gzkuvgpekc! fg! nqu! nkdtqu=! nc!
X]cTVaXSPS ST kbc^b% aTb_TRc^ ST bdb RPaPRcTalbcXRPb% 
hqnkcvwtc!{!fcvqu!fg!kpfkxkfwcnk|cekõp=!cfgoãu!fg!
nc! ghgevkxc! gpvtgic! {! tgekdq! fgn! rgtuqpgtq! swg!
vgpic!c!uw!ectiq!eqphqtog!cn!ctvïewnq!364!fgn!Eõfkiq!
fg! Eqogtekq! nc! tgurqpucdknkfcf! fg! ewuvqfkc! fg! nqu!
nkdtqu!ngicngu/!Nc!gpvtgic!gu!rtqegfgpvg!rqt!ogfkq!
fg!rqfgt!gurgekcn!fcfq!rqt!gn!ewuvqfkq-!ugiüp!gn!
PaclRd[^ *+./ ST[ 7nSXV^ 7XeX['!!

d*!Nc! gokukõp! fg! nqu! nkdtqu! ugtã! gp! uqrqtvg! rcrgn! q!
fkikvcn-! ukgortg! swg! ug! ewornc! {! ictcpvkeg! nqu!
curgevqu!tgncekqpcfqu!gp!gn!kpekuq!cpvgtkqt/!!

e*!Nc!tgrqukekõp!rqt!eqpenwukõp-!fgvgtkqtq-!gzvtcxkõ!q!
tqdq!fg!nqu!nkdtqu-!tgswgtktã!fg!wpc!pwgxc!uqnkekvwf!
S`fW W^ HWY[efda k VW ̂ S bgT^[USU[s` W` W^ 9[Sd[a E~U[S^' 

Fg!cewgtfq!eqp! nqu!ctvïewnqu!363!{!374!fgn!Eõfkiq!fg!
Eqogtekq-!cuï!eqoq!27!{!43!fg! nc!Ng{!uqdtg! Kpuetkrekõp!fg!
Fqewogpvqu!gp!gn!Tgikuvtq!Rüdkeq-!guvg!Tgikuvtq!guvcdngegtã!
rqt! elP ST 8XaTRcaXi PS\X]XbcaPcXeP T[ _a^RTSX\XT]c^ `dT 
eqphqtog!c!nc!ekgpekc!{!nc!vëepkec!ictcpvkeg!gn!ewornkokgpvq!
fg!vqfqu!nqu!rctãogvtqu!{!rtkpekrkqu!cpvgtkqtgu�/!]pgitkvc!
cócfkfc_!

D/!Tgurgevq!fg!nc!ngicnk|cekõp!fg!nkdtqu!fg!uqekgfcfgu!
ogtecpvkngu!eqoq!eqorgvgpekc!fgn!Tgikuvtq!Pcekqpcn/!!

Swg! gn! Tgincogpvq! fgn! Tgikuvtq! Pcekqpcn! rctc! nc!
Ngicnk|cekõp!fg!Nkdtqu!fg!Uqekgfcfgu!Ogtecpvkngu-!crtqdcfq!
gp!ugukõp!qtfkpctkc!P²!5;.3123!fg!23!fg!fkekgodtg!fg!3123-!

Fg!eqphqtokfcf!eqp!nq!kpfkecfq-!nc!uwuetkvc!gp!ecnkfcf!fg!
Fktgevqtc!fg!Iguvkõp!{!Vcngpvq!Jwocpq!{!Lghg!fgn!Rtqitcoc!
Rtguwrwguvctkq!684-!Korngogpvcekõp!fg!nc!Rqnïvkec!Gfwecvkxc!
VW^WYS ^S ~d_S W` W^ eWrad @g^[a 8WeSd 7SddS`fWe PS_adS% 
Uwd.Fktgevqt!fg!nc!Fktgeekõp!fg!Iguvkõp!fgn!Vcngpvq!Jwocpq-!
eëfwnc!fg! kfgpvkfcf!püogtq!219741445-!fg! nqu!fqewogpvqu!
swg!ug!fgvcnncp<!Rqt!vcpvq=!

!NC!FKTGEVQTC!FG!IGUVKÕP![!VCNGPVQ!JWOCPQ
[!LGHG!FGN!RTQITCOC!RTGUWRWGUVCTKQ!684-

KORNGOGPVCEKÕP!FG!NC!RQNÏVKEC!GFWECVKXC
FGN!OKPKUVGTKQ!FG!GFWECEKÕP!RÜDNKEC

!TGUWGNXG

Eqp!hwpfcogpvq!gp!ncu!eqpukfgtcekqpgu!{!ekvcu!ngicngu!
rtgegfgpvgu-!

*y{9W^WYSd W` W^ eWrad @g^[a 8WeSd 7SddS`fWe PS_adS% 
Uwd.Fktgevqt!fg!nc!Fktgeekõp!fg!Iguvkõp!fgn!Vcngpvq!Jwocpq-!
eëfwnc! fg! kfgpvkfcf! püogtq! 219741445! nc! hktoc! fg! nqu!
ukiwkgpvgu!fqewogpvqu<!

K/! Nqu!fqewogpvqu!fg!glgewekõp!{!gxcnwcekõp!rtguwrwguvctkc-!
KK/! Xkucfq!hcevwtcu!Lghg!fg!Rtqitcoc!Rtguwrwguvctkq0Fgngicfq-!
???' @gef[~USU[s` VW h[of[Uae% fdS`ebadfW k ][^a_WfdS\W VW`fda k 

hwgtc!fgn!rcïu/!
?L' 6bdaTSU[s` h[of[Uae W` I6BL k ~d_S W` W^ Xad_g^Sd[a W` 

nïpgc!xkãvkequ-!vtcpurqtvg!{!mknqogvtclg-!
X/! Xkucfq!fg!hcevwtcu=!
XK/! Xkucfq!fg!tguqnwekqpgu-!

L??' <ad_g^Sd[a bSdS W^ fdo_[fW VW SbWdfgdS k _aV[~USU[s` VW 
tgugtxc!fg!tgewtuqu-!

XKKK/! Hqtownctkq! rctc! gn! vtãokvg! fg! ecfwequ! fg! tgugtxc! fg!
tgewtuqu-!

KZ/! Hqtownctkq!fg!uqnkekvwf!fg!clwuvg!fg!ewqvcu
N'  Ia^[U[fgV VW S\gefWe S^ �g\a VW WXWUf[ha% 
N?' 8Wdf[~USU[s` VW Ua_bda_[eae `a VWhW`YSVae% 
N??' <ad_g^Sd[a bSdS W^ fdo_[fW VW _aV[~USU[s` bdWegbgWefSd[a% 
N???' FdaYdS_SU[s` <[`S`U[WdS k �g\a VW WXWUf[ha% 
ZKX/! Cwvqtk|cekõp!fg!iktq!fg!Rncpknncu!fg!Vtcpuhgtgpekcu
NL'  @gef[~USU[s` VW eS^Vae VW UgW`fSe W` 8S\S �`[US% 
ZXK/! Cwvqtk|cekõp! fgn! iktq! fgn! 5&! fg! nc! tgugtxc! fg! nc! Ng{!

P¼7857-!tgswgtkfqu!rqt!nc!Fktgeekõp!Hkpcpekgtc/!

+y{H[YW S bSdf[d VW eg bgT^[USU[s` W` W^ 9[Sd[a E~U[S^ Nc!
Icegvc!{!jcuvc!gn!19!fg!oc{q!fgn!3137/!

Cxcncfq!rqt<!Cppc!Mcvjctkpc!Oþnngt!Ecuvtq-!Okpkuvtc!fg!
Gfwecekõp! Rüdnkec/�Fktgeekõp! fg! Cuwpvqu! Lwtïfkequ/�Xkuvq!
Dwgpq<!Fcpkgn!Lwtcfq!Ncwtgpvkp/�Xkuvq!Dwgpq<!Uqhïc!Tcoïtg|!
Iqp|ãng|-!Xkegokpkuvtc!Cfokpkuvtcvkxc/�[czkpkc!Fïc|!Ogpfq|c-!
Lghc!fg!Rtqitcoc!Rtguwrwguvctkq!684! Korngogpvcekõp!fg! nc!
Rqnïvkec!Gfwecvkxc/�2!xg|/�Q/!E/!P²!5711199;86/�Uqnkekvwf!
P²!655336/�)!KP3135;12;27!*/

LWUVKEKC![!RC\
LWPVC!CFOKPKUVTCVKXC!FGN!TGIKUVTQ!PCEKQPCN

9?H;8JH?P 9F@&)),&+)+- 

Fg<! FKTGEEKÕP!TGIKUVTQ!FG!RGTUQPCU!LWTÏFKECU/!

Rctc<! HWPEKQPCTKQU!TGIKUVTQ!FG!RGTUQPCU!LWTÏFKECU-!
PQVCTKQU-![!RÜDNKEQ!GP!IGPGTCN/!

Cuwpvq<! Ugtxkekq! fg! gokukõp! fg! ngicnk|cekõp! fg! nkdtqu! fg!
uqekgfcfgu!ogtecpvkngu/!

Hgejc<! 21!fg!qevwdtg!fg!3135/!!

BS 9[dWUU[s` VW FWdea`Se @gdqV[USe Ua` ^S ~`S^[VSV VW 
g`[~USd ^ae Ud[fWd[ae VW US^[~USU[s` W [`eUd[bU[s` eWYt` ^Se 
cvtkdwekqpgu! fgn! ctvïewnq! 27! fg! nc! Ng{! uqdtg! Kpuetkrekõp! fg!
Fqewogpvqu!gp!gn!Tgikuvtq!Rüdnkeq!P²!4994!{!uwu!tghqtocu-!



Nc!Icegvc!P¼!2;5!�!Lwgxgu!28!fg!qevwdtg!fgn!3135Rãi!25

E/!Fg!nc!eqpvkpwkfcf!fgn!ugtxkekq/!

Swg!guvc!Fktgeekõp-!gp!tc|õp!fg!nqu!rtkpekrkqu!tgevqtgu!
swg!tkigp!nc!cevkxkfcf!fg!nc!Cfokpkuvtcekõp!Rüdnkec-!nqu!ewcngu!
ug!gpwpekcp!gp!nc!Eqpuvkvwekõp!Rqnïvkec!.ctvïewnqu!24;!kpekuq!5*-!
251!kpekuq!9*!{!2;2.!{!fgucttqnncfqu!rtqrkcogpvg!gp!gn!ctvïewnq!
5! fg! nc! Ng{! Igpgtcn! fg! nc!Cfokpkuvtcekõp! Rüdnkec! P²! 7338-!
swg!guvcdngeg!swg!nc!cevkxkfcf!fg!nqu!gpvgu!rüdnkequ!fgdgtã!
guvct!uwlgvc!gp!uw!eqplwpvq!c!nqu!rtkpekrkqu!hwpfcogpvcngu!fgn!
eWdh[U[a btT^[Ua% bSdS SeWYgdSd eg Ua`f[`g[VSV k  W~U[W`U[S k 
rqt!vcpvq!nc!ngicnk|cekõp!fg!nkdtqu!fg!uqekgfcfgu!ogtecpvkngu!
ug!ocpvgpftã!c!vtcxëu!fg!nqu!rtqegfkokgpvqu!cüp!xkigpvgu!fgn!!
Tgincogpvq! fgn! Tgikuvtq! Pcekqpcn! rctc! nc! Ngicnk|cekõp!
fg!Nkdtqu!fg!Uqekgfcfgu!Ogtecpvkngu!fg!23!fg!fkekgodtg!
fg! 3123-! jcuvc! vcpvq! &QPS NGFKP FG VOC OVGWC FKSGEUSKZ 
cfokpkuvtcvkxc.!ug! kpeqtrqtgp!pwgxqu!rtqegfkokgpvqu!rctc! nc!
gokukõp! {! ngicnk|cekõp! fg! nkdtqu! fg! uqekgfcfgu! ogtecpvkngu-!
cfgewcfqu! {! ictcpvgu! fg! nqu! rctãogvtqu! tgswgtkfqu! rqt!
gn! ctvïewnq! 253! fgn! Fgetgvq! 55759.OLR-! fgpvtq! fg! wp! rnc|q!
guvkocfq!rctc!egtvg|c!lwtïfkec!fg!7!ogugu/!

F/!Fkurqukekqpgu<!!

2/!Swg!nqu!rtqegfkokgpvqu!rncpvgcfqu!rqt!gn!Tgincogpvq!fgn!
Tgikuvtq!fg!Rgtuqpcu!Lwtïfkecu!Fgetgvq!Glgewvkxq!55759.L!
fg!35!fg!ugvkgodtg!fg!3135!gp!uw!ctvïewnq!253-!tgswkgtgp!
fg!wpc!kpeqtrqtcekõp!cn!ukuvgoc!fg!hqnkq!rgtuqpcn!fgn!
GTVXbca^ ST ETab^]Pb ?dalSXRPb ST b^_^acT SXVXcP[-!rqt!
nq!swg!uw!rwguvc!gp!fgucttqnnq!tgswkgtg!fg!rtqitcocekõp!
kphqtoãvkec-! {! wp! ugtxkekq! fg! uqrqtvg! rcrgn! tgswkgtg!
vcodkëp!fg!wp!itcfq!korqtvcpvg!fg!rtqitcocekõp!rctc!uw!
rwguvc!gp!ugtxkekq-!{!cuï!rqfgt!ictcpvk|ct!nqu!rctãogvtqu!
{!rtkpekrkqu!fgn!ctvïewnq!253!fg!fkejq!Tgincogpvq/!

3/!Swg-!cvgpfkgpfq!cn!rtkpekrkq!hwpfcogpvcn!fg!nc!eqpvkpwkfcf!
fg! nqu! ugtxkekqu! rüdnkequ-! cwpcfq! c! wpc! kpvgtrtgvcekõp!
fgn! kpvgtëu! rüdnkeq! swg! tguwnvc! fg! nc!cevkxkfcf! tgikuvtcn!
{! uw!rwdnkekfcf-!gp!qdugtxcpekc!fg! nqu!ctvïewnqu!5-!27-!
{! 224! fg! nc! Ng{! Igpgtcn! fg! nc!Cfokpkuvtcekõp! Rüdnkec-!
jcuvc!vcpvq!guc!kpeqtrqtcekõp!pq!ug!eqorngvg!fg!ocpgtc!
ucvkuhcevqtkc!gp!ictcpvïc!fg!nc!ugiwtkfcf!lwtïfkec!tgikuvtcn-!
gn! ugtxkekq! fg! ngicnk|cekõp! fg! nkdtqu! fg! uqekgfcfgu!!
ogtecpvkngu!ug!eqpvkpwctã!eqphqtog! nqu!rctãogvtqu!fgn!
cüp!xkigpvg!Tgincogpvq!fgn!Tgikuvtq!Pcekqpcn!rctc!nc!
ngicnk|cekõp!fg!nkdtqu!fg!Uqekgfcfgu!Ogtecpvkngu!fg!
24!fg!fkekgodtg!fg!3123/!!

4/!Nc!kpeqtrqtcekõp!fgn!ugtxkekq!fg!gokukõp!fg!nc!ngicnk|cekõp!
fg! nkdtqu! fg! uqekgfcfgu! ogtecpvkngu-! cn! hqnkq! rgtuqpcn!
ogtecpvkn-!dclq!nqu!rctãogvtqu!fgn!ctvïewnq!253!fgn!Fgetgvq!
P²!55759.OLR-!ug!tgcnk|ctã!fgpvtq!fg!wp!rnc|q!guvkocfq!fg!
7!ogugu-!c!rctvkt!fg!nc!rwdnkecekõp!fg!nc!rtgugpvg!Fktgevtk|/!!

Oue/! Lqtig! Gptkswg! Cnxctcfq! Xcnxgtfg-! Fktgevqt/�!
2!xg|/�Q/!E/!P²!QE.35.12;1/�Uqnkekvwf!P²!655193/�!
)!KP3135;12;66!*/

TGIKUVTQ!FG!NC!RTQRKGFCF!KPFWUVTKCN

RWDNKECEKÕP!FG!VGTEGTC!XG\

Uqnkekvwf! P² +)+-&)))2/2-'uLquë! Cpftëu! Owtknnq!
Tqucngu-! eëfwnc! fg! kfgpvkfcf! 229221298-! gp! ecnkfcf! fg!
Crqfgtcfq! Igpgtcnïukoq! fg! Kpvgtxkvc! Uqekgfcf! Cpõpkoc-!
Eëfwnc! lwtïfkec! 4212;24153! eqp! fqokeknkq! gp! Ucp! Lquë-!
Iqkeqgejgc-!Iwcfcnwrg-!Gn!Cnvq-!fgvtãu!fgn!Eqngikq!Ocftg!fgn!
Fkxkpq!Rcuvqt!fgn!Cdcuvgegfqt!Nqu!Igognqu!36!ogvtqu!qguvg-!
36!ogvtqu!cn!uwt!ecuc!owtq!cnvq!itku!rqtvõp!dncpeq-!Ucp!Lquë-!
Equvc!Tkec-!uqnkekvc!nc!kpuetkrekõp!eqoq!pqodtg!eqogtekcn!gp!
encug)u*<!Kpvgtpcekqpcn)gu*/

SUgWdVa ~d_W Du L.641-! uwtig!eqoq!cnvgtpcvkxc!fg!uqnwekõp!
nwgiq! fg! swg! nc!Ng{! P²!;17;!fg!39! fg! ugvkgodtg!fg!3123-!
vtcuncfctc!nc!ngicnk|cekõp!fg!nkdtqu!fg!uqekgfcfgu!ogtecpvkngu!
cn!Tgikuvtq!Pcekqpcn-!nq!ewcn!gtc!wpc!eqorgvgpekc!fgn!Okpkuvgtkq!
fg!Jcekgpfc/!

Swg! eqp! nc! tgekgpvg! rwdnkecekõp! fgn! Tgincogpvq! fgn!
Tgikuvtq!fg!Rgtuqpcu!Lwtïfkecu!Fgetgvq!Glgewvkxq!55759.L!fg!
35!fg!ugvkgodtg!fg!3135-!ug!rncpvgc!gn!fgucttqnnq!fgn!ctvïewnq!
374!fgn!Eõfkiq!fg!Eqogtekq!Ng{!P²!4395-!rctc!swg!ugc!gn!
Tgikuvtq!fg!Rgtuqpcu!Lwtïfkecu!swkgp!ocvgtkcnogpvg!gokvc!nc!
ngicnk|cekõp!fg!nkdtqu!fg!uqekgfcfgu!ogtecpvkngu/!!

Swg! gn! rtqegfkokgpvq! swg! fgdg! korngogpvct! guvc!
Fktgeekõp-! kpfgrgpfkgpvg! fgn! uqrqtvg! swg! ug! wvknkeg! )rcrgn! q!
fkikvcn*! fgdg! .eqphqtog! c! nc! ekgpekc! {! nc! vëepkec.! ictcpvk|ct!
gn! ewornkokgpvq! fg! nqu! rctãogvtqu! fg! nqu! ctvïewnqu! c*-!
d*! {! e*! fgn! ekvcfq! ctvïewnq! 253-! {! nqu! rtkpekrkqu! fg! kpvgitkfcf-!
eWYgd[VSV% ~ST[^[VSV4 Ua_a tgswkukvqu! ukpg! swc! pqp! fg! nc!
korngogpvcekõp!fgn!pwgxq!rtqegfkokgpvq/!

Swg! c! nc! hgejc! pq! ug! jc! korngogpvcfq! wp! ukuvgoc! fg!
gokukõp! {! ngicnk|cekõp! fg! nkdtqu! fg! uqekgfcfgu! ogtecpvkngu!
gp!uqrqtvg!fkikvcn-!{-!fcfc!nc!rngpc!fkikvcnk|cekõp!fg!vqfqu! nqu!
rtqeguqu! tgikuvtcngu! gzkuvgpvgu! &RVG C TV WGZ IGOGSC VOC 
eqpgzkfcf!gp!fkikvcn!fg! vqfqu! nqu!ugtxkekqu!fcfqu!cn!wuwctkq.-!
ewcnswkgt!pwgxc!crnkecekõp!swg!ug!kpvgitg!c!nc!qhgtvc!fg!ugtxkekqu!
fgn!Tgikuvtq!Pcekqpcn-!tgswkgtg!fg!wp!pkxgn!fg!rtqitcocekõp!
fg!cn!ogpqu!rctvg!fgn!rtqeguq!swg!ug!swkgtc!korngogpvct-!
`a e[W`Va eWYgda% ̀ [ W~U[W`fW% g` eWdh[U[a cgW eW [_b^W_W`fW e[` 
cduqnwvcogpvg!pkpiüp!pkxgn!fg!rtqitcocekõp!rctc!glgewvctug!
gzenwukxcogpvg!gp!rcrgn/!

Swg!gp!eqpugewgpekc-!guvc!Fktgeekõp!pq!rwgfg!cuwokt!
fg!kpogfkcvq!wp!ugtxkekq!vqvcnogpvg!ocvgtkcnk|cfq!gp!uqrqtvg!
rcrgn-! ukp! fgogtkvct! nqu! rtkpekrkqu! fg! ugiwtkfcf! swg! nc!
pqtocvkxc!gzkig!eqoq!rctãogvtqu!tgswgtkfqu/!!

Wpc!fgekukõp!ugoglcpvg-!tgfwpfctïc!gp!wpc!xkqncekõp!cn!
ctvïewnq!rtkogtq!fg! nc!Ng{!uqdtg! Kpuetkrekõp!fg!Fqewogpvqu!
gp!gn!Tgikuvtq!Rüdnkeq!P²4994-!rwgu!ug!chgevctïc!nc!ugiwtkfcf!
lwtïfkec-! uk! pq! gzkuvgp! ncu! eqpfkekqpgu! fg! kpeqtrqtcekõp! fgn!
ugtxkekq!fg! ngicnk|cekõp!fg! nkdtqu!fg!uqekgfcfgu!ogtecpvkngu!
rctc!uw! kpfkxkfwcnk|cekõp! .rtkpekrkq!fg!gurgekcnkfcf! tgikuvtcn.!
cn! ukuvgoc! fg! rwdnkekfcf! hqtocn! fgn! Tgikuvtq! fg! Rgtuqpcu!
Lwtïfkecu!swg!gu!fg!uqrqtvg!fkikvcn!{!pq!rcrgn/!Vcn!{!eqoq!nq!
kpfkec!nc!tguqnwekõp!P²!11524.3126!fg!nc!Ucnc!Rtkogtc!fg!nc!
Eqtvg!Uwrtgoc!fg!Lwuvkekc-!swg!gp!nq!eqpfwegpvg!fgvgtokpc<!!

�]�_! gzkuvgp! fkhgtgpvgu! ocpgtcu! fg! qdvgpgt! nc!
kphqtocekõp! fg! nqu! cukgpvqu-! {c! ugc! fktgevcogpvg! fgn!
HWY[efda% W` VaUg_W`fa UWdf[~USVa% a VW eg boY[`S iWT S 
vtcxëu!fg!nc!kphqtocekõp!fg!rcpvcnnc-!fgdkgpfq!ugt!nqu!fcvqu!
cduqnwvcogpvg!eqpeqtfcpvgu% [^ R^]caPaX^ SPalP P[ caPbcT 
eqp!nc!rwdnkekfcf!tgikuvtcn!{!fgn!ugtxkekq!swg!qhtgeg!rqt!
guvg!qvtq!ogfkq/!Fg!nq!gzrwguvq-!ug!gxkfgpekcp!nqu!cnecpegu!
fgn! ugtxkekq! swg! dtkpfc! gp! gn! rcïu! {! ncu! eqpugewgpvgu!
qdnkicekqpgu!{!ocpkhguvcekqpgu!fg!nc!eqpfwevc!cfokpkuvtcvkxc!
]�_�!]pgitkvc!{!uwdtc{cfq!citgicfq_!

Swg! pq! qduvcpvg! nq! cpvgtkqt-! gu! qdnkicvqtkq! rctc! guvc!
Fktgeekõp!ocpvgpgt! nc!eqpvkpwkfcf!fgn!ugtxkekq!rqt!ogfkq!
fg! nc! crnkecekõp!fgn! Tgincogpvq!fgn!Tgikuvtq!Pcekqpcn!rctc!
nc!Ngicnk|cekõp!fg!Nkdtqu!fg!Uqekgfcfgu!Ogtecpvkngu!fgn!23!
fg!fkekgodtg!fg!3123-!jcuvc!eqpenwkt!gn!fgucttqnnq!fgn!ukuvgoc!
kphqtoãvkeq! rctc! nc! gokukõp! fg! nc! ngicnk|cekõp! fg! nkdtqu! fg!
uqekgfcfgu!ogtecpvkngu-!gn!ewcn!rgtokvktã!.GO GM EPSUP QMCZP.!nc!
korngogpvcekõp! gp! hcugu! fg! fkejq! ugtxkekq-! fg! ocpgtc! swg!
ug!ictcpvkeg!nqu!tgswgtkokgpvqu!fg!nqu!rctãogvtqu!{!rtkpekrkqu!
guvcdngekfqu!gp!nc!pqtoc/!!
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DIRECTRIZ DPJ-004-2024 

DE:   DIRECCIÓN REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS 

PARA: SUBDIRECCIÓN, ASESORÍA LEGAL, ASESORÍA TÉCNICA, 

COORDINACIÓN GENERAL, COORDINACIONES, 

REGISTRADORES, GOBIERNO DIGITAL, BANCO DE 

COSTA RICA Y PÚBLICO EN GENERAL. 

ASUNTO:  Cobro de Derechos de Registro para el año 2025. 

FECHA: 20 de diciembre de 2024. 

De conformidad con lo dispuesto por el inciso d) del artículo 2 de la Ley de Aranceles 

del Registro Nacional, número 4564 del 29 de abril de 1970 y sus reformas, el monto 

por concepto del arancel del Registro para los documentos que se tramitan en el 

Registro Mercantil es la décima parte del salario base definido en la Ley número 

7337, de 5 de mayo de 1993. 

El artículo 2 de la citada Ley número 7337, dispone: 

“La denominación “salario base” contenida en los artículos 209, 212, 216 y 

384 del Código Penal, corresponde al monto equivalente al salario base 

mensual del “Oficinista 1” que aparece en la relación de puestos de la Ley de 

Presupuesto Ordinario de la República, aprobada en el mes de noviembre 

anterior a la fecha de consumación del delito. 

Dicho salario base regirá durante todo el año siguiente, aun cuando el sala-

rio que se toma en consideración, para la fijación, sea modificado durante 

ese período. En caso de que llegaren a existir, en la misma Ley de 

Presupuesto, diferentes salarios para ese mismo cargo, se tomará el de 

mayor monto para los efectos de este artículo.  

La Corte Suprema de Justicia comunicará, por medio de publicación en el 

Diario Oficial La Gaceta, las variaciones anuales que se produzcan en el 

monto del salario referido […]” (Negrita añadida). 

En cumplimiento a lo anterior, en la sesión número 114-2024 celebrada el 12 de 

diciembre de 2024, del Consejo Superior del Poder Judicial, se dispuso mediante el 

artículo XXI, que a partir del 1° de enero de 2025, el salario base a aplicar para definir 

las penas por la comisión de diversas figuras delictivas contenidas en el Código Penal 

y la Ley supra citada, es de cuatrocientos sesenta y dos mil doscientos colones exactos 

(₡462.200.00). 
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Debido a lo anteriormente expuesto, el monto a pagar por concepto de arancel de 

Registro en materia mercantil para el año 2025, será la suma de cuarenta y seis 

mil doscientos veinte colones (₡ 46,220.00). 

El monto establecido en esta Directriz se aplicará a aquellos documentos 

presentados por primera vez al Diario del Registro en formato papel o en formato 

digital, este último por medio del servicio Ventanilla Digital o mediante el portal 

Tramite ¡YA!, a partir del día 06 de enero de 2025. 

 

Para todos los efectos, la presente Directriz rige a partir del 1 de enero de 2025.  

 
 

Atentamente. 

 

 

 

 

 

 

 

Msc. Jorge Enrique Alvarado Valverde.  

Director 
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